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PARTE OFICIAL.
1.a SE C C IO N . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

REAL DECRETO.

Atendiendo ú los conocimientos litera
rios y demas circunstancias que concur
ren en D. Ventura de la Vega, ministro 
residente y mi secretario particular, ven
go en nombrarle comisario regio del tea
tro Real español, creado por mi Real de
creto de 30 de Agosto último.

Dado en Palacio á 9 de Setiembre de 
1847.=Eslá rubricado de la Real mano.=» 
El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Patricio de la Escosura.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Instrucción pública.— Negociado 1.º

La R eina  (Q. D. G.), en virtud de lo 
prevenido en el art. 30 del plan de estu
dios vigente, y oido el Consejo de Ins
trucción pública, se ha servido aprobar 
las siguientes listas de libros de texto 
para el año escolar próximo venidero: *

L I S T A  N Ú M .  1 . º

S E G U N D A  E N S E Ñ A N Z A .

PARTE  ELEM ENTAL .

Religión y moral.

Lecciones de mora! y religión, por D. lla
món García Cónsul.

Compendio de filosofía, por I). Juan José 
Arboli.

Principios de filosofía moral, por William 
Paley, traducción de O. Juan Diaz Baeza.

Lecciones de moral y religión, de D. Juan 
Bautista Novaillac.

Lengua española y latina.

Gramática castellana de la Academia espa
ñola.

Idem de D. Luis Mata Araujo.
Idem de D. Vicente Salva.
Idem de D. Angel María Terradillos.
Gramática latina del P. Calixto Hornero.
Idem del P. Carrillo.
Idem dé D. Luis Mata Araujo.
Para 1$ Versión del latin y castellano:
Colección de A A. latinos formada por los Es

colapios.
Idem de lecciones escogidas por D. Plácido 

María Orodea, quinta edición.
Idem de D. Alberto Li*ta.
Las obligaciones del hombre, por Es- 

eotquiy..

Retórica y poética.

Los elementos de retórica y poética de Sán
chez Barbero, anotada por I). Alfredo Gamitó.

Manual de literatura, de D. Antonio Gil y 
Zarate.

Retórica de Hugo Blair, en la parte aplica
ble á los elementos.

Trozos selectos de literatura latina y caste
llana , por D. Angel María Terradillos.

Prosistas españoles, por D. Pablo Piferrer.

Elementos de geografía.

Segunda edición de la traducción del Le- 
troiie, por Araujo y Bustamanté.

Elementos de geografía astronómica y física, 
por D. Antonio Montenegro.

Principios de geografía física y política , por 
D. Francisco Verdejo Paez, última edición.

Esta obra no tiene mapas, y por lo mismo 
será indispensable suplir esta falta sirviéndose 
<|e los de otro autor.

Elementos de historia general y particular de 
España.

Elementos de historia universal, por Don 
Francisco Verdejo Paez.

Idem por D. Gerónimo de la Escosura.
Manual cronológico de historia de Mr. Mi- 

éhelet, traducido.
Elementos de historia general, por 1). Joa

quín Federico de llivera.
Programas v curso elemental de historia, 

por D. Fernando de Casiro.

ELEM EN TO S DE MATEMATICAS,

Aritmética.

Tratado de aritmética de Mr. Lacroix, tra
ducida por Rebollo, última edición.

Idem de Bourdon , traducida.
Idem de Vallejo (obra elemental).
Idem de Cortázar.

Algebra.

Tratado elemental de álgebra de Lacroix, 
traducido por Rebollo.

Curso de matemáticas, por Odriozola.
Tratado elemental de álgebra, por Vallejo.

Geometría.

Tratado elemental de geometría de Lacroix, 
traducido por Rebollo.

Idem de Legendre, traducido por Gilman, 
sin dar las notas.

Curso de matemáticas, por Odriozola.
Tratado elemental de geometría, por Vallejo.

Trigonometría plana.

Tratado elemental de trigonometría, por La
croix, traducido por Rebollo.

Idem de Legendre, por Gilman, sin dar las 
notas.

Curso de matemáticas de Odriozola.
Tratado elemental de trigonometría, por 

Vallejo.

Topografía.

Curso dé matemáticas, por Odriozola.
Tratado de topografía de Carrillo.
Nota. La obra de D. Mariano Carrillo es 

demasiado extensa para servir de texto en la 
segunda enseñanza elemental; pero un buen 
profesor puede tomar de ella lo que sea sufi
ciente para su ciase, y sacar buen partido.

Psicología , ideología y lógica.

Compendio de filosofía de I). Juan José Ar- 
boli, ^

Manual de lógica de. D. “Juan Diaz Baeza.
Elementos déí arle de pensar, de Borrell, 

traducidos por Armendariz, y ampliados por 
Araujo. ,

Manual de filosofía , por Servant Beauvais 
traducido por D. José López Cribe.

Física experimental y nociones de química..

Curso élemétítal de física de Deguin, tra
ducido por D. Venancio González V«Redor, se
gunda edición.

Tratado elemental de física de Beudant, tra
ducido por D. Nicolás A rias, segunda edición.

Elementos de física de Pouillet, tomando la 
parle que bastepara la segunda enseñanza ele
mental.

Para las nociones de química puede con
sultarse una de jas obras siguientes:

Elementos de química de Bouehardat, tra
ducidos por los Sres. Lezáma y Chavarri.

Curso de química teórico y práctico de Koep- 
pelin, traducido por Saez Palacios de la se
gunda edición.

Nociones de historia natural.

Elementos de historia natural de Bouchár- 
dat, traducidos por D. Luis Sánchez Toca.

Idem por Milne Edwards y Aquiles Cum
ie , traducidos al castellano.

Idem por Yañez.

LENGUAS V IV A S

Francesa.

La gramática de D. Francisco Tramarría.
Colección de trozos de ideni.

Inglesa.

Gramática de D. Joaquín Faria Camargo.
Trozos de literatura de idem.
Gramática de Bergnes dé las Casas.
.Gramática de ürcullo, última edición.

Alemana.

Gramática de D. Julio Kunht.

FA C U LTA D  D E FIL O SO FIA .

L engua griega.

G ra m á tica .c o ro n e l D. José Román.
Idem dé E: Antonio Bergnes de las Casas.
Colección de trézos eseegidos, publicada en 

Valencia en i  B it .
Crestomatía griega par, D. Antonio Bergnes 

de las Casas. . f  .

Lengua hebrea.

Análisis filosófico de- la escritura y lengua 
hebrea del doctor D. Antonio García Blanco..

Gramática de D. Salvador Berneda, impre
sa en Madrid en 1790.

Biblia hebráica de LeipsicK, cuarta edi
ción.

Lengua órabc.

Gramática de Bacas Merino.
Idem del P. Francisco Cañes.
Trozos de traducción á elección de los cate

dráticos.

Litera fura y composición latina.

Manual histórico y critico de Terradillos.
Fundamenta stili cultioris de Ileineccio.
Colección de PP. Escolapios.
Preceptistas latinos de I). Alfredo Camus.
Trozos selectos por Terradillos.

Literatura española.

Manual de literatura del Sr. D. Antonio Gil 
y Zarate.

Elementos de literatura de D. Pedro Felipe 
Monlau.

Filosofía con un resumen dr su historia.

Manual de filosofía de Servant Beauvais, tra* 
ducido por D. José Uribe.

Curso elemental de filosofía por J. Tissot, 
traducido por D. Isaac Nuñez Arenas.

Compendio de filosofía por Arboli.
Manual de la historia de la filosofía por Don 

Tomas García Lupa.

Economía política.

Curso de economía política de D. Eusebio 
María del Valle.

Curso de economía política por D. Alvaro 
Florez Estrada.

Economía política eclétiea por D. Manuel 
Colmeiro.

Tratados de economía política de Rossi de 
Blanqui de Gornier.

Administración.

Macarell, traducido por D. Félix Enciso Cas- 
trillon.

La obra de I). Pedro Gómez de lá Serna.
Lecciones de administra ion por I). José 

Posada Herrera.
Manual de administración por D. Alejandro 

Olivan.

Complemento del álgebra y aplicación del álgebra 
á a geometría elemental y ó las lineas y super

ficies de 1? y' 'TI orden.

Geometría analítica por Zorraquin.
Idem por Santa María.
Tratado elemental de trigonometría y apli

cación del álgebra á la geometría por Lacroix, 
traducido. r ;

Idem de D. José Mariano Vallejo.
Nota. Se advierte que el profesor que elija 

cualquiera de estas dos últimas obras debe am
pliar la parte relativa á las superficies de se
gundo orden, consultando una de las obras de 
Biot, Comte, Lefeburó de Fourcy y Cirode.

Cálculos sublimes.

Tratado de cálculo diferencial é integral de 
Bouehardat, traducido por D. Gerónimo del 
Campo.

Idem de D. Fernando García San Pedro.
Idem de 1). José Odriozola*
Tratado elemental de cálctíte de Mr, Lacroix.
Resúmen de las lecciones db análisis de Mr. 

Navie.
Nota. Aunque estas dos obras no están tra

ducidas al castellano , se íéfialan para tex
tos porque los discípulos deben saber francés 
cuando lleguen á esta  clase.

En cuanto á la aplicación del cálculo á las 
líneas y superficies en general, consúltese la 
aplicación del análisis á la geometría de tres 
dimensiones de Mr. Leroy eñ la parte en que 
se necesita Ó es conveniente el empleo de los 
cálculos superiores.

Nota, No hay en castellano obra que pueda 
servir de texto para dichas aplicáciones.

Mecánica racional.

Tratado de mecánica de Mr. Poisson, tra
ducido por D. Gerónimo del Campo.

Nota. Esta obra es acaso demasiado exten
sa para la segunda enseñaza; pero los profe
sores podrán suprimir ó cercenar lo. que no 
juzguen á proposito para su clase.

Idem de Mr. Bouehardat, tercéra edición.
Idem del coronel D. Fernando García San 

Pedro.
Idem del coronel D. José Odriozola.
Idem de Francoeur: debe preferirse la quin

ta edición.

Ampliación de la física.

Tratado elemental de física de Mr. Despretz, 
traducido.

Idem de física experimental y meteorología 
de Pouillet, traducido.

Curso de física de Lamé:

\

Astronom ia física. j

Tratado elemental de astronomía física de i
Mr. Biot. '

Compendio de astronomía de Herschell, ira- i
ducido por Montojo. j

Química, general.

Elementos de química de Bouehardat.
Curso de química teórico y práctico de Koep- 

pelin.
Lassaigne.
Tratado de química de Mr. Thenard.

Mineralogia.

Tratado de mineralogía de Bendanb
Idem de Brard.
Idem dé Dufrenoy con atlas.

Botánica.

Elementos de botánica de Mr. Girardin, tra
ducidos por Balseiro.

Idem de Richard, traducidos de la quinta 
edición.

Para la organografia y fisiología vegetal, la 
introducción al estudio de la botánica por 
Alf. Decandoüe,

Zoología.

Elementos de historia natural por Milne 
Edwards.

Lecciones de historia natural de Mr. Dover, 
traducidas por I). Lucas Tornos.

LISTA NUM. 2.º
FACULTAD DE TEOLOGIA.

PRIMER AÑO.

Fundamentos de religión.

Institutionos theologicae auctoritate D. D, Ar- 
chiepiscopi Lugdunensis, ad usurn scholarum 
siicC dioecesis editar: seis tomos en 8? mar- 
quilla.

Tráctaíus de vera religione, auctore Ludo- 
vico Bailli, sacrae facultatis Parisiensis Bacca- 
laureo Theologo: dos tomos en 4? menor.

De fundamentis religionis et de fontibus 
pietatis, libri tres. Fr. Ántonini Valsechi , or- 
dinis Prmdicat. Pub. Prini. professoris Theolo*  ̂
giae in universitate Patavina, un tomo.

Pnelectiones Theologicae P. Perrone, por es
tar prevenido en Real orden de ¿deSetiembre 
de 1 846.

Lugares teológicos.

D e  loéis theologicis, liber singularis ad 
usum seminariorum. auctore Gaspare Juenin: 
edición de Valencia 1771 : un torno en 4? 
mayor.

R. P. Thomae ex Charmes, Provincia* Lota- 
riqgiie Cappucinor. Difinitoris et custodis ge- 
neralis, Theologia universa: siete tomos en 8?

Pe locis theologicis diserlationes deceni, 
Joann. Opstraet, Theologi Lovaniensis: un to
mo en 4? mayor.

SEG UND O  ANO.

Teología dogmática, parte especulatíva.

Engelberti Kiuphel, Agustiniani Theologim 
Doctoris, Institutiones Theologiea; dogmatice, 
in usum auditorum: curantibus autem D. D. 
Josepho de la Cana!, Agustiniano, et D. Gre
gorio Gisbert Doctor. Theolog. Valentino: Ma
drid 1836, dos tomos en 4?

Lugdunense.
Charmes.
Theologia* dogmatiem, moralis, practica* et 

scholasticíe, auctore Joanne Opstraet, seis to
mos en 8?

llyéronirnus Mar i a. Buzio, Joannis Laurentii 
Berty fibrormn X X X V il de theologicis dísci- 

; plinis adeurata Synopsis : Madrid 1804, cua
tro tomos en 8? marquida

Teología dogmática por los PP. Gazzaniga y 
Bertieri, profesores de la universidad de V ie- 
na, seis tomos.

TERCER A Ñ O.

Teología dogmática.r parte práctica.

Commentarius históricas et dogmaticus de 
Sacramentis in genere et specie auctore (Lis- 
pare Juenin de. Editio Valentina: 1771, cuatro 
tomos en 8? mayor.

Lugdunense.
Charmes.
Gazzaniga y Bertieri.

Lengua griega.

Los libros que se señalan para la misma en 
la facultad de fHosofia.

C U A R T O  A Ñ O.

Teología moral.

Moralis ehristiana ex Scriptura sa^*ra, tra- 
dilione , conciliis, patribus et theologis excer
ta , auctore P. Jacob Besombes: dos tomos en 4?

Cómpendium salmaticense, in dúos tomos 
distributum, auctore R. P. Fr. Antonio á San
Joseph. Séptima edición en Barcelona 1817.

.. .• y . .

La Suma cristiana del Padre Merbes.
Lugdunense.
Theologia moralis justa sacra; Seriptune ca- 

nonum et S. S. Patrum mentem: auctore Fran
cisco Genetto, Fq)iscopo Vasionc'nsi: Matriti 
1781, cuatro tomos en 4? mayor.

Lengua hebrea.

Los libros adoptarlos para texto de la mis
ma en la facultad dé filosofía.

Q U IN T O  A ÑO.

Historia y elementos del derecho canónico.

En este año los autores designados para el 
cuarto en la facultad de jurisprudencia.

Oratoria sagrada.

Los seis libros de la retórica eclesiástica da 
la manera de predicar, por el venerable Fray 
Luis de Granada: un tomo en 4?

Lecciones sobre la retórica y bellas letras, 
por Hugo Blair, traducidas por Munarriz. La 
parte aplicable á esta asignatura: cuatro tomon 
en 8?

Filosofía dé la elocuencia, por Capmany.
Lecciones y modelos de elocuencia sagrada 

y forense, obra extractada de los mas célebres 
escritores nacionales y extrangeros, por Don 
Francisco Enciso Castrillon, catedrático de lti 
universidad de Madrid: dos tomos en 8?

SEXTO AÑO.

Sagrada Escritura.

Los capítulos del sagrado texto que el pro
fesor designe, con los comentarios de mejoF 
nota.

Lamy?
Beca no,
Wouters, dilucidationes seleetarmn sacrae 

Scripturm qu«eslionum: dos tomos en 4? mayor.
Vindictas de la Sagrada Biblia contra los ti

ros de la incredulidad, obra escrita en francos 
por el abato Duelo!, y traducida al español 
por un doctor presbítero: siete tomos en 8L 
Madrid 1825.

Segundo curso de lengua griega.

Los libros señalados para texto (fe la misma 
en la facultad de filosofía.

SEPTIMO AÑO.

En este año los libros señalados para el quin
to de jurisprudencia.

Segundo curso de lengua hebrea.

Por los textos que so hayan adoptado para 
la sección fié literatura en osla materia.-

LISTA NUM. 5.°
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

PRIMER AÑO.

Prolegómenos dtd derecho romano.

Prolegómenos del derecho, por el doctor Do» 
Pedro Gómez de la Serna: Madrid í84 t, wn 
tomo en 8?

Introducción histórica al estudio del dere- 
recho romano, por el mismo autor, un tomo 
en 4* prolongado: Madrid 1847.

Prolegómenos por el doctor Carmelo Miguel: 
Valencia 1814. un tomo en 82

Derecho romana.

Elementa juris eivilis secundum ordinem 
institutionum á Jo&k Gott* Héineeeio: Leip&üt 
1758 , un tomo &n 8?

Idem secundum ordinem Pandoctarum: Má- 
triti 1807, un tomo en 4?

Recilationes in elementa, juris eivilis secun
dum ordinem institutionum: Matriti 1836, dos 
tomos en 8?

Elementos del derecho romano por Mackél- 
d ey , traducidos al castellano: Madrid 1845, ún 
tomo en 8? mayor.

Curso completo elemental de derecho roma
no, por D. Ruperto Navarro Zamorano, D. N„ 
Zafra y D. Rafael de Lara: Madrid 1842, cua
tro tomos en 8?

Clave del derecho ó síntesis del derecho ro
mano, conforme á los antiguos textos conoci
dos y á tos recientemente descubiertos, escri 
ta en francés por Mr. Ortolan, y traducida al 
castellano por el doctor D. Fermín de la Puen
te y Azpeceehea.

SEGUNDO AÑO .

Continuación del derecho romano.

Las mismas obras designadas para texto de 
esta asignatura en el año anterior.

TERCER AÑO.

Historia y elemento# del derecho chil, commxtal y 
criminal de Es¡yaña.-- Histoña del derecho español

Sacra Themidis híspame arcana, por Franc- 
keneau: Matriti apua. Antón.. Sancha 1780, 
un tomo en 8?

Historia del derecho español, por D. Juan



Semper } Guurinos: Madrid  ̂844, un tomo en 
8.' mar quilla.

Elementos del derecho patrio , civil y criminal.

Ele»nontos el el derecho civil y penal, por los 
doctores D. Pedro Gome/, de la Serna y Don 
Juan Manuel Monlalvan : Madrid -i843 , tres 
tomos en 8?

Instituciones del derecho Real de España, por 
el doctor D. José María Alvarez: Madrid 1829, 
dos tomos en 4?

Ilustración del derecho Real de Espona, por 
D. Juan Sida: Madrid 1829, dos tomos en i?

Lecciones del derecho e s p a ñ o l , por D. \ i -  
cente Hernández la Rúa: Madrid 1838, tres 
tomos en 8.°

Derecho cotnerdal.

Elementos de jurisprudencia mercantil, ar
reciados al Godizo de comercio vidente, por 
D /E ugenio  de
cion , un tomo en g i^ '  - ' p : \

Código de c o m e r l o  cotiv-Ia;
plieaeion al pie áriícul^ ,ppor
gado de los tribiinéÍ#;nfQÍ&ñaies;^M[adrid 
un tomo en 8.° mafquilla- /  :|V

CUA^To/¿?fn. A dpjj -A:

Historia ffeloneniw? (lél'HerfiHvo fiatióteÉb. Lwái

Instituciones canónicas de Cava lar io : el 
compendio de ellas<en laíin.

Selvagio, Insíitutiones juris canonici: Matri- 
ti 1794, dos tomos en 4 L

Lachíes, Prenociones canónicas: un tomo 
-en 8.°

Instituciones del derecho canónico, por B e -  
ra rd i , traducidas al castellano, • con notas del 
doctor C am in o : dos tumos en 4.°, Madrid.

QUINTO AÑO.

Historia y  disciplina general de la Iglesia, y  
particular de a de- España.

Larrea, suma de concilios generales: Valla- 
doiid 1782, un tomo en l . ( : Madrid.

Capítulos de reformatione del concilio de 
1  rento.

Caparros^ disciplina eclesiástica general de 
Oriente y Occidente; la particular cíe España, 
y última dei concibo de Trento: Madrid 1807, 
dos tomos en - 4.°

Suma de concilios de España, por \ il lanu- 
ño: Madrid 1784, cuatro tomos en 4.°

Concordatos, celebrados, entre la España y 
la Santa Sede.

bulla APOSTOLICJ 3ÍINISTEU1I.;
Eccíesiasticarum antiquiiatuni sinopsis, P. F. 

Ivmmanuel Viliodas.
Institutiones christianarum anliquitalum, ad 

Aisum Seminarii Ñeapolitani, auctore Julio Lau- 
renlk) Selvagio: dos \jiumenes en 4.° mayor.

Oratoria forense.

Hugo Blair, lecciones de retórica (en la par
te aplicable ’á.esta asignatura)r .traducidas dei 
ingles por D. José Muiiarriz: Madrid i 816, 
cuatro tomos en 8?

Lee iones y modelos de elocuencia sagrada 
y íorense, p»or D. Félix. Encaso Laslrulon: Ma
d r id ,  dos tomos en i<J

Elementos d‘e elocuencia íorense, p o r , D. Pe— 
?d ro  Sauiz de Andino: Madrid 1839  ̂ a os to
m o s  en 8?

instituciones oratorias del célebre español 
M. Fabio Quintilia-no. * ‘ •

.. SEXTO AÑO.

Códigos españoles y  economía política.— Códigos 
españoles. ,

El fuero juzgo: Madrid 1815, un tomo en 
folio. (

El fuero Real: Salamanca 1569, un torno
en folio. ,

Las siéte Partidas con la glosa de Gregorio 
López: Salamanca 1555, cuatro to m o /e n  ¡olio. 
Idem : Madrid 1789, cuatro tomos en folio.

Idem de la academ ia: .imprenta Real, 1807, 
.-tres tomos eñ' 4.° mayor.

-El ordenamiento de Alcalá , por Assó y Ma
nuel: Madrid 1847 un tomo en folié.

Las leyes de  Toro, comentadas por Llamas: 
M adrid48^7 , un tomó en folio.

Extracto de la Novísima Recopilación y de 
las leyes posteriores hasta el d ia , por F. E. 
y B . , abogados de Barcelona: cuatro tomos en 
8,°, 1844.

Él código vigente de comercio: Madrid 1841, 
u n  tomo en 4.°

Materia criminal.

Estudios d e  derecho penal , por D. Joaquín 
Francisco Pafchéco: Madrid 1842, dos tomos 
en 3.° marquilla.

El código criminal español, según las leyes 
y prácticas v igen tes, comentado y comparado 
con el penal de 1822 , el (Vanees y el inglés, 
por D. Florencio García G o ye n a : Madrid 1843, 
dos tomos en 8.° • :
. Tratado del dere: ho penal, por Rossi, tra
ducido por D. Cayetano Cortés: 'Madrid 1839, 
un tomo en 8,°

Tratado de delitos y pénas, por Becária 
_Aladrid. 1774 , un tomo en 8 / '

ídem , por Lardizabaí: Madiid 1828, un lo
mo en Bd ' ' . . .

Proyecto de código penal, por  una comisior 
dél Gobierna, .presentado por Ad mismo á ¿-as 
actuales Cortes. ' • •

Econvm 'a vo itica. ••

Esta-ciencia se estudiará por dos libros qm 
al efecto se señalan en ía facultad de, íiío 
sofia. */•
. séptimo AÑO. • :

corla de tos pniee-dinv'.cntos^ práctica' forerpst 
derecho público y adnmnüroltvo espafbd.

Elementos de práctica -forense, por D. ’Ma 
nucí Ortiz de Zúñiga: Granada -i841, dos to 
m.os en 8.°

Idem , por G om e/  N e g ro : Yalhuloüd 1835 
un tomo en 4.°

El título quinto, de la Constitución poiític 
de i 8 i ¿.

El reglamento provisional para la ndminis 
tracion de justicia y la-ley fio enjuiciamieni 
eú  materia mercantil: Imprento nacional.

Febrero, por i). Eugenio de Tapia: Madri 
1846, diez tomos en ,87 mayor.

Idem, por I). Florencio García Goyena, De 
Joaquín Aguirre y i>. Juan de Monlalvan: M¡ 
drid <844, once to m o sr u  4,u mayor. 

Gutierre/., pravti. a criminal.

Derecho público y administrativo español.

Elementos de derecho público y político, 
por Mr. -Macare! , traducidos por 1). Félix E n -  
ciso Castrilloh : Madri;! 1843, dos tomos en 12.° 

La Constitución poúiica de la monarquía es
pañola: Madrid 1845 , un tomo en. 8/ '  

Elementos del derecho administrativo, por 
D. Manuel Ortiz de Zúñiga: Granada 1843, 
tres tomos en 8.°

Idem, por D. Pedro Gómez déla Serna: Ma
drid 184;: dos tomos en 8.°

Lecciones de administración, por D. José 
Posada \ Herrera.

LISTA MJM. 4.°

FACULTAD 1)E MEDICINA.

ESTUOSOS p r e p a r a t o r i o s  p a r a  l a s  f a c u l t a d e s  

Dli MEDICINA \ FARMACIA.

, rm M 0lüyia, $botogi&, /Íóíqcp 
nica. —  Quhmcp general. ;;

Tratado ;-cóinpIet(^jd'e::químicn ,,pór L* LaW: 
Singue, tradúCKio jiüE Ü. Franeiscó Alvares 
Aléala: íresvJom q ñ  8.° piarquiila / Madrid;

’ 'V/' EisióndPpimtüral. • 7.■■c p '■ •. - ■vpe '■ A
Idéement-os de hi/tViac natura?/ qtofy’|ÍL 

M i l y  vÁ^VmesVEónhle 
castellano.

T r a (a J o c o m p I e t o de h i sí o r iá n a tural ; po r 
Bouéhardat, traducido por D. Luis Sánchez 
foca  : Madrid.

Nuevo manual de botánica, ó principios 
elementales de física vegetal, por Girardin y 
Juillet, traducido al castellano.

M E D I C I N A .,

PRitíER AÑO.

Física y qu mica m édicas, anatomía general 
y descriptiva.— Física médica.

Tratado elemental de física general médica, 
por I). Antonio Púbero \ Serrano: dos lomos 
en 8.° marquida , Madrid.

Lecciones de física módica , por D. Manuel 
Lósela y Roclriguez: un tomo en 4.°, Cádiz.

Qu mica médica.

Elenmntos de química, por A. Bouchardat, 
tradrn idos ai castellano üe la segunda edi
ción.

Química orgánica, por M. Justo Liebig, tra
ducido por D; Manuel José de Porto : un tomo 

4. , Cádiz.

Anutom'a humana, general y descriptiva.

Tratado de anatomía general descriptiva y 
topográfica, por D. Lorenzo Boscasa: tres to
mos en 8.° marquilla , Madrid.

Compendio de anatomía general, descripti
va V topográfica, por D. Agapilo Zuriaga: ‘dos 
tomos en 8Á, Valencia.

Nuevo manual de anatomía general, por L. G. 
Marehesseaux, traducido por D. Francisco 

Mendez A lvaro :  un tomo en 8.° maquilla, Ma
drid. •

Tratado completo de anatomía -general, por 
F. Iienie. traducido por los reda tores de la 
Biblioteca es ogida de .medicina y cirugía: un 
tomo en 4.° mayor , Madrid.

Man:id do! anatómico disector, por Ernesto 
Alejandro Lauth , traducido por D. Garios Qui- 
jano y Malo: dos tomos en 8.° marquida, Ma
drid.

SEGUNDO AÑO.

Historia natural médica, fisiología , higiene p ri
va la, —  Historia naltiral médica. >

Elementos de historia natural médica , por 
Aquifes Richard, traducidos por D. BaAoloinó 
(Turado;-. Madrid.

Fisiología.

Ensayo de antropología , ó sea historia filo
sófica u A nombre, por D. José Vareia de Mon
tes: cuat t) tomos, Madrid. ;

.Compendio de nsioiogia , ilustrado con lámi
nas, por Muiier, traducido por D. Francisco 
Alva. ez  ̂ D. Ni .oias ^asas : Madrid.

Nuevo traiaúo de fisiología del hombre, por 
Brachel y Foúiirioux , traducido por D. Anto
nio Sancaez üé basta man le: dos lom os, Ma
drid.

Compendio elemental de fisiología, por F. 
Mogenuie, traducido por Don Ramón i vau y 
D, Juan Trias: tres tomos, Madrid.

Man Uíi de ir fisiología del hombre, por 
M. Hutm, traducido por D. M. il. García Suel
to: un tomo, Madrid.

Higiene privcuAi-

Elemenlos de higiene privada. poi\B. Pedro 
Felipe Monlau : un tomo, Ban eiona.

EnsaNojie antropología, ó sea.-fusiona filo
sófica del homb e, por d. José Varela de Mon
tes: cuatro tomos ,/iVladrid.
' Tratado completo ue higiene , p o r ' Cárlbs 

Loude, traducido al casteihmo.
Manual de higiene, por el doctor Foy, tra

ducido por un médico de esta c o r te : un tomo 
Madrid.

Compendio de higiene pública y privada 
póF M. L. G; Deslandes. traducido al castella
no: dos.tomos.,

TERCER AÑO. ”

Patología general, anatomdvpatológica, terapéu- 
| rica, mate rio. médica, arte de recetar. Pato 
! lo-na general.
I • • J ■
j rl ralado .elemental de patología general ;
| anatomía natoL.uica, por D. Franers o de Pau 
i la Folch \ Am vchaun tomo, Ba-'ceiona.
| Tratado completo de paíologia gene;al , po 
i A. F. C bom el, traducido al castellano.
: Tratado e!emcnt<ii de patología elemental:
j s c o c n é i i c a , por ilanly  y  Refiier, traducid 
i por i5. Cá vela no Ralscirn: dos tomos, Madrid
‘ Tratado de paíologia general, por C. F7 Du
: -bois u f  Amiens; , traducido por una reunió 
i de profesores ;• dós tomos , Cádiz.
i Semmjótica. ’ ; ,j
j ‘Resúmen práctico y razonado del rlingnósti 
i c o . por M. A. Raciboski,  traducido por Do 
; Serapio Escidar y D. Francisco Alonso: dr 
! tomos . Madri'l.

i Anatomía patológica.

¡ Manual de anatomía patológica, por í>. Ma
i nuel José de Porto: un tom o, Cádiz,
í Tratado elemental do paíologia general 
; anatomía patológica . por I). Francisco do Pal 
• la Foicti Xini'ÓK uu tomo. Barcelona/

Tratado de anatomía patológica, por D. Ma
me! Hurtado de Mendoza: un tom o, Madrid.

Terapéutica.

Tratado de terapéutiga general, por D. Luis 
)ms y 1). José^rio l  Perreras, Barcelona.

Tratadlo de terapéutica y materia médica. 
>or A. Trousseaux y Pidoux , traducido al i 
astellano. .

Tratado ' élemental de terapéutica médica, ¡ 
>or L. Mar tiñe t , traducido por D. Lorenzo 
loscasa: uq tomo , Madrid»

’1V Materia médica.

Manual de materia médica , por II. Milne 
ulsward y P. Vavaseur , traducido par Don 
mis Oms y Garrigolas y í). José Oriol Ferre- 
*as: dos tomos. Barcelona.

Tratado de t e r a p é u t i c a  v materia médica, 
>or A. Trousseaux y Pidoux, traducido al cas- 
tellano. V

Curso de ipM^ria m éd ica .^ | e  farmacología, 
)or J. Foy , ^ adu c id o ,  r e í^ d h lo  v arreglado 
K>r D. Juan Ía u t i^ # F o ix  y| ^ u a l :  dos tomos, 
Barcelona. j  7fV:r

Elementos de terapéutic?^|r:;materia mérlica j 
)or D. Ramo# Capdevila: á^forjao, Madrid. I

A /  A rte de r e c ^

Arte de rffieiár ó formilílpíq práctico, por 
). Juan Bautista Foix y Gual: un tomo, B ar-  
:elona.

_  C u a r t o  a ñ o .

0atologia quirúrgica , operaciones, anatomía qui
rúrgica , vendajes. —  Patología quirúrgica.

Nuevos elementos de cirugía y medicina 
iperatoria, por M. L. F. Begin, traducidos por 
). Ramón Frau : dos tomos, Madi id.

Tratado completo de cirugía, por M. F. Che- 
ius, traducido por D. A. Sánchez Busíamante: 
res tomos, Madrid.

Tratado de patología externa y medicina 
iperatoria por A. Vidal (deCassis), traducido 
d castellano, .Madrid.

Nuevo, elementos de patología m é d ico -q u i -  
úrgica, por Roche, Sansón y Lenoix, traduci- 
los al castellano.

Operaciones.

Manual de medicina operatoria, por Malgai- 
íe , traducido al castellano.

Las obras señaladas para la patología q u i -  
úrgica.

A nato mi a quirúrgica.

Manual de anatomía quirúrgica, por II. M. 
üdvvards, traducido por D. Ramón Sánchez y 
tferino; dos tomos,-Madrid.

Tratado completo de anatomía quirúrgica, 
)t>r Alf. A. L. M. Vid pea u , traducido por los 
■eda.clores de la Biblioteca de medicina y c i
rugía: un tomo, Madrid.

Vendajes.

Elementos det arte de los apósitos, por Don 
tfatias Nieto y Serrano y 1). Francisco Mendez 
fr A lvaro; un tomo, Madrid.

Tratado completo de vendajes, apósitos y 
mras, por tú. N. Gerdy, traducido por D. José 
lodrigo y D. Francisco banta Ana: dos tomos, 
Úadrid.

Manual de vendajes, por F. J. Lulens. tra- 
1 acidó' por D. Isidro Sainz de Rozas*, u i tomo; 
úadrid.

QUINTO a ñ o .

Patología módica, obstreiriela, enfermedades de 
nugeres. enfermedades de niños, clínica qui- 

; rú rg ica .— Patología médica.

Tratado completo de medicina práctica, por 
u. G. Huf-feland, traducido al castellano.

Nuevos elementos de medicina en latin con 
ia traducción castellana al frente, por 31. F. 
Caparon', tradu idos por D. Ramón Frau y 
D. Juan Frías: dos tomos, Barcelona.

Compendio; do la nosografía filosófica del 
doctor Finei, traducido por D. Manuel Hurla
do de Mendoza ; un lom o, Madrid.

Ostetricia.

Tratado práe.ico de los par.os, por F. J. Mo- 
réau, traducido al cas eliano.

Tratado práctico dei arte de partear, por 
Chailíy , trauuculo por D. F. Mendez y Alvaro.

Manual de onsietncia, por M. Antonio b u -  
ges, traducido por D. José Rodrigo: dos lomos, 
Man nd .

Elementos de obstetricia, por Velpeau, tra
ducidos ai castellano por H. Red; o Felipe 
Moma ¿.

Curan completo de partos y de enfermedades 
de muge.es y de niños, por Julio Hatiu , ira- 
ttocido pur u. Jase Lape^ V iilarmo: dos tomos, 
Madrid.

Enfermedades de muyeres.

Tratado elemental completo de las enferme
dades dé ínugeres, por D. Luis Oms y D. Jo
sé Griols Forreras: dos tomos, Barcelona.

Tratado completo de las enfermedades de 
las mu ge res, por D. José de Arce y Luque: tres 
tornos, Madrid.

Tratado completo dé las enfermedades de 
las .ínugeres , pur Mr. (le M. Fabre, traducido 
por ' D. Francas-o Méndez Alvaro y Enrique 
Font: dos tosnos, xMadrid.

Enfermedades de. los niños.

tratado  práctico de las enfermedqdes de lo? 
ñiños, por F. Barriery traducido por D. Luí? 
Oms y Garrigolas y D. José Oriois y Ferrevas; 
un tomo, Barcelona.

Tratado completo de las enfermedades de los 
niños, por A. Sclmitz y por B. W o l f ,  traduci
do por D. Santiago Palacios y Villa Iba: 'ires 
tomos, Madrid.

Manual .práctico de las enfermedades de los 
-niños,,  por d ’Huc, traducido del francés: un 
tom o, Madrid; h ’

- Clínica-quirúrgica.

Los señalados páfa patología quirúrgica y 
operaciones. . _ . _

Manual de clínica quirúrgica, por Tabernier 
traducido al castellano: un tomo, Madrid.

! S E X T O  AÑO.r .
¡ Clínica médica, medicina l.eqal, toxicohm a— Cié 
| na:a m edía .

Preliminares clínicos, .por D. Félix Jaaer 
Barcelona.

Prolegómenos de clínica médica, por D. Ig 
nacio Ameilier . Barcelona.

Afoiísmos y pronósticos, de HipyóciyifeSj Ira- 
ducidos al castellano por D. José de Arce y c 
Luque.

Las obras señaladas para patología médica, s

Medicina legal.
Tratado de medicina y cirugía leg a l , por 

D. Pedro Mata: tres tomos. Madrid (segunda i 
edición).

Elementos de medicina y cirugía legal, a r -  1 
reglados a la legislación española por D. Ped. o < 
Miguel de Pei/o y D. José Rodrigo:.un  tomo, | 
Zaragoza.

Elementos de medicina legal, por Mr. Enri
que Bayard, traducido por D. Manuel Sai*, ais 
y Bona o \ : un tom a, Madrid.

Toxicologia. i
Fragmento toxicológico. par D. Ramón 1; error ¡ 

y Garcés , Barcelona.
Tratado?, de t o ^ p f L t g i A í a t a ,  

Madrid.’. ’ * ’•,.■'
, . / r ;  ■ S-EPfr&tá ASiO.  ̂ ^  -A

Moral ni0faa  . M pieú^^^tÉkaí— Mgrpd médica.

Ióleméntos de mo|il|médica por U* Félix 
Jaaer g-dn Tom a , Baito^na. 7 T

ó'-' . lliyieh$: ^úbliccúf í v..;v
Elérrúmios dé hígtéte q)úblí<% p o r  ftñ Pedito 

Fei i pe Monlau : dos tomos . BaTcelona.
Tratado completo de higiene pública por ¡ 

Miguel Levy , traducido al castellano.

L L S T A  X V n .  í u °

FACULTAD DE FARMACIA. 
p r i m e r  a ñ o .

Mineralogía y Zoología aplicadas á la farm a
cia con los tratados correspondientes dé materia

farmacéutica.
■

Para mineralogía —  Lecciones do historia ? 
natural del doctor D. Agustín Yañez y G iro- 
na : tres tornos. Barcelona.

Para zoología.— Lecciones de historia natu
ral de! doctor 1). Agustín Yañoz.

.Manual de historia natural de Milné Edwards 
y Aquiies Comle, traducido al castellano: tres 
lomos.

Para la materia farmacéutica. — Tratado de j 
materia farmacéutica del doctor D. Manuel 
Jiménez: un tomo, Madrid.

SEGUNDO AÑO.

Botánica apHcada éi la farmacia y materia fa r 
macéutica correspondiente á la misma.

Para botánica.-— Lecciones de historia natu
ral de D. Agustín'Yañez.

Manual de botánica de Girardin y Juillet, 
traducido al castellano: un tomo.

Para la materia farmacéutica Tratado de 
materia farmacéutica de D. Manuel Jiménez.

TERCER AÑO.

Química inorgánica y farmacia químico-opera
toria.

Para química. —  Tratado completó de quí
mica de Lassaigue , traducido por D. Francis
co Alvarez Aléala: tres tornos, Madrid.

Koepelin.=Curso.elemental de química, tra
ducido por D. Rafael. Suez Palacios y Ferrari; 
un tomo, Madrid. /  :

Para farmacia químico-operatoria =^T rala do 
de farmacia operatoria, por D. Raimundo Fprs 
y Carnet: dos tomos, Barcelona.

Nuevo tratado de farmacia da Soubeiran, 
traducido por D. Raíaei Soez Palacios-y F er - .  
ra r i : cuau o tomos, Madrid.
^ .Farmacopea razonada de Hcnry y Güibou:t, 
traducida, por D. Manuel'Jiménez : dos tomos, 
Madrid.

CUARTO AÑO. ?

Química orgánica y fu  r uiacúi 'tji}l mico-ujier a -  | 
loria. . .

Para qu ím ica .---Tratado completo de qu í
mica de Lassaigne, traducido ])or D. Francisco 
Alvarez A léala: tres lomos,

Química orgánica de Justo Lubig : tres to- . 
mus. ~

Para la farmacia químieotopra^toria. -  Las 
mismas obras y a . citadas en el tercer año.

q u i n t o  a o.

Préxtica de todas las operaciones farmacéuticas.

Serán libros de texto para este curso los 
tra todos do larinácia señalados el tercero 
y cuarto año , y el tratado de farmacia expé- 
nnuMtal 'por  í). Manuel Jiménez: dos tomos. 

8 . 0.

Madrid 8 de Setiembre de 1847.------ Ros de
Glano.

PRIMERA SECRETARIA DEL DESPACHO
DE ESTADO.

La Reina  nuestra Señora se ha clig - 
iado con,-eder por decretos ele 30 de 
\gosto ñitimO j ú». del actual la cruz 
le com endador de núm ero de ia Real 
>rde¡; de Carlos 111 á 1). Federico Yaliey. 
)¡putado á Cortes.

De com endador, á D. José Víctor i 
'■lendez. „

De caballeros, por los servicios p res- I 
ados últim am entj en las costas de P or- | 
ugal, é  D. Mariano Fernandez Alarcon, j 

comandante del vapor Lepanto: á Don ; 
.«uillermo Chacón, com andante de la i 
corbeta Villa de Bilbao: á D. José Jaude- ¡ 
íe s , com andante de la corbeta Venus: á | 
[). Juan Antonio M ontes, comandante-| 
le! vapor imbel I I :  á D. Juan R odríguez] 
Arias, idem del bergantín -Soberano: y á j 
1). Vicente Roado, mayor de órdenes.

2 . ª  s e c c i ó n . —  OFICINAS GENERALES 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION
PUBLICA.

N egociado1 °.

Se halla vacante en lá facultad de jurispru 
deucia de la tmiversidad. de Barceiuna la c a - ; 
íed a de disciplina de la Iglesia y colecciones;

Cciaóifieas, dotada coa el suelda y . veutaf¿* 
que concede á los catedráticos de escala la 
gishicion vigente. Para ser admitido á la opo
sición á dicha cátedra se necesita:

1? Ser Español.
2? Tener 24 años cumplidos de edad.
3? Haber recibido el grado de doctor en G 

misma facultad.
Los ejercicios de oposición se verificarán en 

la universidad de esta corle ante el tribunal 
que al efecto se nombre, y consistirán en las 
pruebas de idoneidad que exige el título p 
de lo sección 3.a del reglamento de estudios 
aprobado por Real decreto de ¡9 de Agosto 
último. Los interesados presentarán á esta di, 
rercion las solicitudes, acompañadas de susti
tuios y con su relación de méritos y servicios. 
Dichas instancias deberán quedar entregarlas 
ardes del 15 de Noviembre próximo venidero; 
en Lo inteligencia de que espirado este térmi
no, no se admitirá instancia alguna, aunque su 
fecha sea anterior.

. Madrid 8 de Setiembre de ; 847.  ̂ -El dire  ̂
tor general, Antonio Gilgie Zárate.

 Negociado '2.º
■ ' V . .

Se hallan v a c a n t e s  los institutos agrega, 
dos ó universidad tos cátedras siguientes: '

N  ti m e r o  S i i f ld 0
A«-|í” ar ‘ir**. V fltver* i (Luies. de dp

t r á c e n l e s .  I» ra t^ c lr# .

„  , .  /  (Barcelona , , 1 ;
Retorico ¡1 poé-\0vieA(t  ,, G0 000

llf:n..................(Vi,'l;iíto!í(i.. 1 i
r í Santiago. ,. J

Lengua / r d W " - 50vj<,(|;,............  (
Áa"  *   (Salamanca. 1

Geografía ............. Santiago...  I 8,000
ltelig ion y moral. V a h ? n c i a . . .  1 9. () 01)
Maternal d á se le -) Barcelona. . I 4 .,, .

mentíde? ] Valladolid.. 1 \ , ’ >
¡listona  S;1iamanca, , ' 9 m

r a l ...................> ^

! } - ,o .oo°
Para s^r admitirlo á la oposición á dichas 

cátedras se necesita :
1? Ser Español.
2? Tener 21 años cumplidos.
3? Ser bachiller en filosofía y tener grado 

de regente de segunda clase para la asignatu
ra correspondiente a ía cátedra á que quieran 
hacer oposición. Los que hubieren obtenido la 
regencia antes de la publicación del regla
mento vigente de estud os serán admitidos, 
aunque no tengan el grado de bachiller. La 
oposición se verificará en la respectiva univer
sidad á que están agregados los institutos don
de existen las mencionadas vacantes , consis
tiendo los ejercicios en las pruebas de ido
neidad que exilie el título 2? de la sección ter
cera del reglamento de estudios aprobado por 
Real decreto de 19 de Agosto último. Los in
teresados presentarán al rector de la univer
sidad sus solicitudes acompañadas de los títu
los indicados, con la relación de méritos y ser
vicios.. Dichas instancias deberán quedar en
tregadas el dia 15 de Noviembre próximo ve
nidero : en la inteligencia de que, espirado 
aquel lérrniño, no se admitirá instancia algu
na, aun/me su fecha sea anterior.
* 'Múdrid- -8 de Seúpmbre dé 1847 .— Añ ton i o 
Gil. cíe Zarate.

Se hallan vacantes orí la facultad do filoso
fía de las universidades dél reino las cáte
dras siguientes, dotadas con el sueldo y ven
tajas que concede á los catedráticos de j 'acul- 
tad lá leg :slaeion vigente. * -

Nñm<*r;>
A i i t - m i i i r ; ! » . ;  : U n i v t 'r .U í L id e s .  d o  . v ..c-ar¡les .

Lengua griega.... I O v i e í . 1
I Literatura y compo-  \ 9 '  /  ^°: ' '  ' '  *

sicion lat.ínar.. . .  .. j  L '  f ' T r Vi f \alladohd . 1

f Para ser admitido á la oposición ó dicha» 
j cátedras se necesita:
| 1? Ser Español.
i 2? /J'ener 24 años cumplidos.
j 3? Haber recibido el grado de licenciado»
! pu letras.
I Sin embargo, podrán presentarse al concur

so , aunque no tengan dicho g rado ,  los que a 
ia publicación del reglamento vigente de es
tudios tenían título de regente de segunda 
ciase para la asignatura correspondiente á la 
cátedra á que quieran hacer oposición.

Los ejercicios se verificarán en la-universi- 
d r b d e  esta corte ante el tribunal que al efec- 

j ío se nombre, y rensistirán en las pruebas de 
idoneidad qué exige el título 2? de la sec
ción 3.a dei .-reglamento do estudios aprobado 
por Real decreto de 19 de Agosto último. Los 
interesados presentarán á esta dirección las 
solicitudes acompañadas de sus títulos con so 
relación de méritos y servicios. Dichas insGra
cias deberán quedar entregadas el dia 15 do 
Noviembre próximo venidero: en la intoligon; 
eia de que espirado este, termino no s 5 admi
tirá instancia alguna, aunque s i fecha sea an
terior.

Madrid 8 de Setiembre do 18 47.” Antonio 
Gil de Zarate. ;

3 .a s e c c i ó n . ANUNCIOS.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Por el ministerio de Esta lo , y comunicado 
por el de Marina, se ha recibido en este 
.establecimiento el anuncio siguiente :

AVISO- A LOS NAVEGANTES.

« Fanal en la Cabeza de Treróse en la costa NO 
de Cornwall, -Londres, establecimiento de Tri
nidad 12 de Agosto de *847.

El fanal que hace algún tiempo se está cons
truyendo en la Cabeza de Trevose está.ya pa
ra concluirse; por lo tanto se avisa a los na
vegantes que dentro de unos tres meses , á 
contar desde esta fecha, quedará corriente.

Hay de observar que en esta estación ha
brá dos luces claras, dióptrieas , de primer 
orden: la mas baja se encenderá en la base 
de la torre, á 50 pies de ella . hacia la mar; 
y sus respectivas elevaciones sobré el nivel de 
la pleamar son : la mas elevada 204 pfe's. la 
mas baja t 29 pies.



A su debido tiempo se d a rá n  nido d e t a l l a  
«obre este nuevo  fanal. =  Por  m a n d a to .—  El 
secre ta r io ' ,  J- Herbet.»

M adrid  9 de  S e t iem b re  de  1847.

1 .a SECCION.—  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

1). Joaq u ín  María L a s a r te ,  m agistrado  h o 
norar io  de la a u d ienc ia  de Oviedo y ju e z  de 
p r im e ra  insta m ia de esta capital y su p art ido  
del d is tr i to  de  S an  lloman.

E n  v ir tu d  del presente  cito y emplazo á  to
d a s  y cu a le squ ie ra  personas q u e  se c rean .coa  
de rec h o  a los bienes de  las cua tro  capellanías  
que  en la colegial del S a lv a d o r ,  de esta c iudad , 
fundó  Doña Juana de--Pineda por el (es tam en
to que  otorgó en la villa de  Salieras  en  / de 
F e b re ro  de 1577, p a r a  q u e  en el térm ino  de 
3 / (lias com parezcan  en  este  juzgado p o r  sí ó 
p o r  medio de p ro c u r a d o r  del mismo á d e d u 
c i r  .sus derechos ; ba jo  ap erc ib im ien to  q u e  p a 
sado sin habe r lo  verif icado , las p ro v iden c ias  
q u e  se d ic ta ren  les p a ra r a  el perjuicio  q ue  lía- 
va lu g a r ,  po r  cu an to  asi L) tengo m a n d a d o  en 
los autos qu e  sob re  la ad jud icac ión  de  d ich as  
cape l lan ías  se s ig uen  en  este juzgado y p r e 
se n te 'e sc i  iban  ía.

Dado e.i Sevil la  á 3 de S e tiem bre  de  18 i- 
Jo a q u ín  María L asa r te .— Por m and ado  d e  S .S . ,  
] e rn a n d o  B erm udez .

Por  el presé;¡te  v té rm in o  de 30 dias  se ci
ta y llama a L). f r a n c is c o  G u e r r e ro ,  q u e  p a 
rece  res ide  en  esta co r le ,  y cu ya  hab itac ión  se 
ii inora, p a ra  q u e  en d icho  t e r m in ó s e  p re s e n 
te en el juzgado de las Vistil las,  q ue  d esp ach a  
eí señor  juez D. A ntonio l lam ó n  fo lg u e i ;a ,  y 
escr iban ía  de D. Felipe de  la P uen te  , sita en 
el piso bajo de ia aud ien c ia  te r r i to r ia l  , con el 
fin de hacerle  s ab e r  un  despacho  l ib rado  por 
el ¡u/gado del par t ido  de  P a d ró n ,  re la tivo  a la 
p rác t ica  de una  liquidación de una casa q u e  
co responde  al mismo en la c iu d ad  de  S an t ia 
go; an uv ib ido  que de no verificarlo  lo p a ra r á  
el perjuicio q u e  haya  lugar.

En v i r tu d  de  p ro v iden c ia  del Sr. D. José 
Morpnv, juez  de p r im e ra  ins tancia  de  esta  ca 
p i ta l ,  y á vo lu n tad  de  sus d u e ñ o s ,  se saca á 
púb lica  sub as ta  por el prec io  de  su  retasa  y 
té rm in o  de :5 d ías  un cortijo n o m b ra d o  O rd en -  
b a ja ,  s i tuado  en té rm ino  de  la c iudad  de  C ór
d o b a ,  a cu a tro  leguas de d is tancia  de ella, 
q u e  linda por su  tren te  e n t r e  L evan te  y S u r  
c o n . t i e r r a s  del cortijo O rd e n -a l ta ,  e n t re  S u r  y 
Ponien te  con el a r roy o  de  la M orata ,  e n t r e  

.Ponie de v Norte con t ie r ra s  del cortijo de 
M aípartida ,  y en tre  Norte y L ev an te  con un 
ca rr i l  d ivisor de l  co r t i jo .desv iado  del de  Vi 11a- 
f r a n q u i ta :  c o m p re n d e  662 fanegas y 10 cele
m ines  de  t i e r r a ,  las f  0 o d e • -I a o o r  j  ;5 «> y 11 
ce lem ines  q u e  ocupan  los egios, y las 5 y 11 
ce lem ines  re s tan te s  consis ten  en el á lveo de 
1 a p a r te" del a r r o y o • d e la Morata. cuyo cortijo  
lia  sido re ta sado  en  4 de Jun io  últ ¡no por Don 
J  osé de  I a T o rre  y M o í  I es , a gri m en sor e n ' < i i - 

cha c iu d a d  de  C ó rdoba ,  en ia- c an t id a d  do 
2 8 9 ,9 3 7 ’r s . .  e s tando  seña lado  para  el rem a te  
d e  d icho cortijo el l o  del corr í en le en el j u z 
gado (le p r im e ra  ins tancia  del P rad o  do esta 
c >rie, s i tuado  en el piso bajo de  la au d ien c ia  
te r r i to r ia l ,  a la u n a  en pu n to  de su ta rd e  , en 
cuyo  dia y hora  se verif ica rá  -otro igual T e m a-  
te del c itado  cortijo en la c iu dad  do Córdoba; 
b ien  en ten d id o  que  será p re te r id o  el som ate 
q  .¡e o rezca m ay ores  ventajas.

Q uien  q u is ie re  h a c e r  postu a á dicho co r t i 
jo  a c u d a  al re fe r ido  juzgado por la e sc r inan ia  
n u m e r a r i a  del Sr. D. J u a n  (jarcia  de L am a — 
d r id ,  q u e  se a d m id rá n  las que se h ic ieren  s i e n 
do a rreg ladas .

NOTICIAS EXTRANGERAS

ESTA DOS-UNI DOS. 

nt:ey.u~ yqrk i o de agosto.

[ ik l  Consli tulionnol.)

Las ú lt im as  notic ias de los E s tad o s -U n id o s  
d esm ie n te n  com p le tam en te  las t r a íd a s  po r  la 
¡líbernía  respecto a la ocupación  de  Méjico 
p or  el e jército  am er icano .  Lejos de  h a b e r  e n 
t ra d o  en Méjico el 17 de  Julio , el genera l  
Sco tl  es taba  el 30 en  P u eb la  e sp e ra n d o  los 
refuerzos q ue  le l levaba  el g e ne ra l  P ea rc e  p a 
ra  m a rc h a r  sob re  la capital.

Hay en  Méjico 23,000 h o m b re s  de  tropa  
, m an d a d o s  p o r  V a len c ia ,  A lvarez  y S an tana .  

Las obras  de fortificación h a n  conc lu ido ; pero  
es p robab le  (pie los m ejicanos solo hag an  un 
s im u lac ro  de  d e fe n s a , á menos q u e  las d ispo
siciones tom adas  tengan  u a  completo cambio . 
Es difícil en  las c i r cu ns ta nc ias  ac tua les  p o d e r  
a s e g u r a r  n a d a :  se ha su spen d id o  la p u b l ic a 
ción de  todos los diar ios,  m eaos la del p e r ió 
dico oficial.

i
¡

TURQUIA.

Constantinol’l .v 17 i>r agosto.

[D i  Morning-Chronicle .)

Según las c a r ta s  de  C o n s ta n l iñ o p la , las P q- ,  
teneias  p ro tec to ra s ,  v iéndo  que  él G obierno 
griego reh ú sa  d a r  á la P u e r ta  la satis iaccion 
que te ha  sido ped ida  á co nsecuenc ia  del ul
tra je  he lio al Su ltán  en  la persotVu del señ o r  
M ussurus ,  h a n  resue lto  d e ja r  á la P u e r ta  Oto
m an a  que tom e las m ed id as  co e rc i t ivas ,  sin- 
q ue  ellas in te rv en g a n  e n  nad a .  Esta co n d u c ta  
es n a tu r a l :  las Po tenc ias  p ro tec to ras  h an  d e 
c la r a d o ,  á excepc ión  de la F ra n c i a ,  qu e  no es 
juez  im parcia l  en este negocio , q u e  el Rey 
Othon no tenia ju s t i c ia ,  que  la razón estaba 
de parto  del S u l t á n ,  y q u e  no pod ían  h a c e r  
o tra  cosa que  d e ja r  á este en l ib e r tad  de  e x i 
g ir  la satisfacción q u e  se le .debe. :

POLONIA.

V-AriSÓVlJL 26 toE AGOSTO.

{Del D iario 'de Francfort.)

Se a g u a rd a  la llegada dé S. M. el E m p e ra 

dor  p a ra  em p eza r  las g ran d e s  m an io b ra  qué  
han  de e jecu ta rse  en estas cercanías .  El l .c d é  
E n ero  p ró x im o  em pezará  á e s ta r  en vigor el 
nuevo  código pena l,  y desdo entonces q u e d a 
rá cíe hecho la Polonia in co rp o rad a  á la Rusia.

SUIZA.

LUCERNA 29 D E  AGOSTO.

(Del ConslilutionneL:

R ep rod uc im os  la s igu ien te  relación de  un 
v ia je ro ,  in ser ta  en  la (incala de Augsbnrgo.

Solo dos d ias  he estado en L ucerna ,  p o rq ue  
la opresión qu e  re ina  es e x t r a o r d i n a r i a ,  y no 
h ay  m edio  de d e ja r  de  verse  seguido co n s tan 
tem en te  por un  'espía.. Todos los ex lrang eros  
que  llegan están  expuestos  al mismo vejam en. 
Es positivo q u e  la g ran  mayoría- de  los h a b i 
tan tes  esta m uy d isgustada  con el G obierno  
ac tu a l ,  y  la p ru e b a  de  ello es las n u m ero sa s  
m anifestac iones de q u e ja  que  se le d ir igen .

Muchos viajeros pasan por la c iud ad  este 
año, pero  no p e rm a n e c e  n inguno  el tiem po qu e  
o tras  veces. Las inspecciones y reconocim ien to  
d e  las m u ra l la s  y fortificó iones son m u y  fre
c u e n te s ,  y se h acen  por  los oficiales, vestidos 
de g ran  un iform e. ■

Siigun p a re c e ,  con este ap a ra to  q u ie re  im
p o n erse  al -pueblo. Un oscuro ju ez  de in s t ru c 
ción l lam ado  -Ammán es el m as activo en la 
organiza-don del landsiurn . La población del 
can tón  de ü r i  toma -poca pa r te  en  este m o v i
miento. Los mas belicosos no hacen  otra cosa 
q u e  d e - i r ,  cu a n d o  se les p reg u n ta  sobre  la 
causa  de esos p re p a r a t iv o s ,  q u e  son p o rq u e  
n o -q u ie re n  que  se huellen  las co s tu m b res  de 
sus an tep a sad o s  y la religión q u e  h an  h e r e d a 
do , y que-.no hay de recho  p a ra  t u r b a r  su  li
b e r t a d  sob e rana .  Toda esta ¡‘elación hace  son
re í r  c u a n d o  se piensa que  en n in g un a  p a r te  
de  Suiza-os el pueblo, m enos l i b r e ‘q u e  en los 
can to ne s  p r im it iv os :  u n  corlo n ú m ero  de  fa 
milias los d o m in a ,  y no sab en  nada  de  c u a n 
to pasa  en el resto del pais ; con traba jo  se 
e n c u e n t ra  u n a  Gaceta on los can tones  de  ü r i  
y de  UiUerveald.

El coronel Solís-Saelio r s  un m ili ta r  v a l ien 
te, pero  t iene pocas s im patías  con el pueblo , á. 
causa  de  sus modales. La im pres ión  q ue  p ro 
duce  la visita  de estos .cantones es m uy d es
ag rad ab le .

ITALIA.

Ron a 23 í)i: a g o t o .

{De la Gaceta d e ' Colonia.)

El G obierno  tra ta  de e s tab lecer  un cam po 
de  observ ac ió n  cerca de Forli, p a ra  d o n d e  h a n  
p a r t id o  cu a tro  oficiales su p e r io re s  en la noche 
an-er io r.  Las t ropas . l ian1-recibirlo o rd en  de t r a s 
lad a rse  á aquel punto . S in em b argo  estas m e
d id a s  solo son. tem po ra le s  , y su objeto es el 
de sa t isfacer las exigencias; do la oprnVm.

[Del' ‘corresp o n sa l de X u rcm b crg .)

Han salido es.ta noche  t re s  bata l lones para  
F e r r a ra .  Varios g enera les  que  re s id en  en Bo
lonia h a n  ofrecido sus serv ic ios  al Papa. A ca
ba .d e -esp a rc ir se  el ru m o r  d e .q u e  a ver.  so re 
cibió un  despacho  del Rey de C erd eñ á  p o n ien 
do .todo su ejercito  á disposición de  su S a n t i 
dad. T am b ién  se hab la  de la llegada a y e r  de 
otro despacho  del E m perador-  ue  A ustr ia  al 
P ap a ,  en el que S. M. decla ra  al S a n ’o P a d re  
q u e  é l  es s iem pre  hijo li d de la iglesia , y (pie 
las t ropas  aus tr íacas  no han  en trad o  con otro 
objeto en  F e r r a r a  que  el de  pro teger  a su S a n 
t id a d  con tra  u n a  revolución (pie parecía  in 
m in e n te ,  y q u e  por consiguiente  las tropas  d e 
b e r ía n  re t i ra rse .  Al mismo tiempo el E m p e ra 
do r  aconseja  al Papa que  su p r im a  la in s t i tu 
ción de  la guard ia  nacional pues acaso algún 
dia pueda  sor peligrosa para  él.

i Del D iario  de los Debates.)

Las negociaciones en tab lad as  hace  t iem po 
e n t r e  el G ob ierno  pontifical y el de Rusia h an  
conclu ido  con u n  t ra tad o  q u e  a llana  todas las 
d if icu l tades q u e  se ha b ían  suscitado  re la t iva 
m en te  á los in te rese s  del cu to católico ro m a
no en el im perio  ruso y en la Polonia.

E l t ra tado  se ha f i rm ado ,  en rep re se n tac ió n  
del E m p e ra d o r  N icolás ,  p o r  el conde  fie Blu- 
d o w ,  que  sa ld rá  in m e d ia ta m e n te  para  P e te r s -  
b u r s o ,  á fin de som eter le  -á ia ra tificación de
s. m. j

íd em  23.

{ D á . ConsU tüüonneL  ¡

El genera l  Benlivoglio ,  anb g o o  soldado del 
im perio ,  los coroneles B in i , Bocauegrn y otros 
oficiales d is tinguidos, é n t r e lo s  cua les  d e bem o s  
n o m b r a r  á P rov inc ia l! ,  m ayor  de  ingenie ros ,  
qu e  s irv ió  ¿ Napoleón y luego ai Papa , salie
ron el 24 p a ra  e s tu d ia r  las posiciones y el 
te r ren o  en q ue  se lia de es ab lecer  el campo. 
Se cree  que  al efecto se e egira la C atólica , 
posición estra tég ica  m u y  ven ta josa  pa ra  el 
caso de un a  invas ión. Aun h ay  m as ;  el Papa  
qu iso  h a b la r  á d ichos señores  en el mom ento  
de  su par t id a ,  y al d esped ir los  les di jo estas s u 
b lim es  palabras: -'Se ha d esen v a in a d o  la espada, 
y no deb em o s  sol a r la  de la m ano  hasta h a b e r  
d isp u tado  palm o a palmo el te r reno  que  nos 
pe r te n e ce  y h a b e r le  reconqu is tado .  E spero  que 
mis valien tes  soldados c o r r e sp o n d e rán  á la con
fianza que  de  ellos hace el Estado.» Fácil es 
concebir  la emoción q u e  estas nobles e x p r e 
siones p ro d u je ro n  en  el aud ito rio  y en Roma, 
donde se p ro p ag a ro n  con r a p id e z ,  causando  
una  genera l  satisfñéeion.

En Roma los tea tros  están dQ^iertos, las fie*s- 
tas de toda clase ' l l a m a n 'm u y  :poco la atofcv 
c ion ,  la política t iene1 p reo cu p a  *do's todos los 
esp ír i tus .  E n  m edio  de esta p reocupac ión  se 
ha olv idado casi el g ra n  proceso contra  los 
consp iradores .  Los acusados han  sido ‘d iv id i 
dos en dos categorías ;  la p r im e ra  co m p re n d e  
todos los en gan chad os  y seducidos, la segunda  
los v e rd ad e ro s  c o n ju ra d o s :  18 son acusados  
pór  el c r im en  dé lesa Magostad, 

c Los tres  eclesiásticos Y ivarrell i ,  Lucen V 
A v e ra rd i ,  co nd enad os  p o r  el antiguo G ob ier
n o ,  han  sido adm itidos  á u n a  au d ien c ia  por 
su  S an tid a d .  La sesión ha sido do lo m as in 
te resan te .  Los ag rac iados  han  d ec la rado  que 
esos cortos m om entos  los h an  hecho  o lv idar  
los 10 años de pr is ión  y sufrim ientos.

IT.UiifcNClA 2 /  i)£ ADUSTO.

[Del Albaa

En v ir tu d  de un mota proprio , exped ido  por 
el g ran  d u q u e  y p ub licado  en el dia  de  ayer,  
se in s ti tuye  una consulta di S ia tu \ es decir , una 
especie de Consejo de  Estado , pa ra  el (jue h an  
sido n o m b rad o s  los sugelos mas d is tinguidos 
del pais.

Este  consejo deb e rá  o :u p a r s e  in m ed ia ta 
m en te  de la institución de una g uard ia  cívica, 
y de ia reform a del sistema m unicipal.

lJor otro m otn proprio ha  sido nom brado  
Mr. Raldossoroni Ministro de  Hacienda , y el 
P r ínc ipe  Corsini de Negocios ex lrangeros  y 
de G u e r r a ,  en reemplazo de  Mr. Ilomburgo, 
por h a b e r  hecho dimisión (le este enea ruó.

Bolonia 2 8 -DE agosto.

(Del Conunerce.;

Nuestra  guardia  nacional y la del dis tri to  
esta ya en te ram en te  organ izada : se com pone 
de ocho batallones , div id ido cada  uno en seis 
compañías. Una notificación del ca rdena l lega
do anu nc ia  la llegada del despacho  en q ue  se 
contiene  el nom bram ien to  soberano  de los ofi
ciales v c o m a n d a n te s ,d e  los diversos b a t a 
l l o n e s /  "

El m a rq u e s  de G uida 'U , coronel c o m a n d a n 
te en je fe ,  que  mandó tam bién  la gu a rd ia  n a 
cional en 1831, al tomar hoy posesión de su  
nuevo  encargo ha publicado una p roclam a 
que concluye con estas l ín e a s :

«A cordémonos que  la E uropa  enteca  tiene 
fijos los ojos en nosotros; q u e  Pió IX es n u e s 
tro S o b e ra n o ,  y que no hay  una nación , no 
hay un ind iv idúo  que  no envid ie  n u e s t ra  feli
c idad .

Vuestro gofo, vuestro amigo está e n v a n e c i 
do del honor de m andaros , y se com tem pla  
dichoso en poder llamaros aun  o tra  vez sus 
com pañeros, o

Por otro decreto el c a rd ena l  Amat ha d i -  
suelto los antiguos voluntarios de nu es t ra  p o - 
viricia.

PeiHoni, cu ra  párroco d e  Borgo, ha sido a r 
res tado  en las inm ediaciones de Faenza : t a m 
bién  lo han  sido otros dos jefes del pa r t id o  re 
tro g rad o ,  q u ien es ,  bajo la inlluencia del A u s
tria . t r a tab an  de o rgan izar  pa r t id a s  de in s u r 
gentes  en la Romanía.

Si hem os de d a r  crédito  a una  carta  de F e r 
ra ra  , p u b b cada  en el Italiano  de a y e r ,  se han  
presentad»; do* b n u u es  inuleses en la e n tr a d a  
del Pó. ‘

Dos finques ex lran g e ro s ,  dice el periódico, 
se d is t ingu ie ron  el 17 en las aguas <ie Volano, 
p rov inc ia  de Forra, a.: e s tab an  so nd eand o  la 
m a r ,  y desde  la to rre  del puerto  se ha podido 
a v e r ig u a r  q u e  e ran  ingleses.

EX -general a u s t r ía c o ,  seguido de  algunos 
oficiales. hizo el 22 un reconocim ien to  de  los 
puestos  avanzado^ de la tropa  pontifical.

GRAN BRETAÑA.

L ondhf.s .3  dl si í i i : nnu:.

[ D I  MoiTiing-lierald.)

Hemos rec ib ido  los periódicos del Cabo de  
Buena E speranza  que  a lcanzan  hasta  el d ía  30 
de  Ju n io ,  y en ellos e n c o n tram o s  noticias po
co lisongeras acerca  del estado de n u e s t ra s  co
lonias.

El lo  de Junio  hub o  una acción cerca de  
Sandil la  en tre  las tropas  inglesas y los cafres: 
la fuerza n u m é r ic a  de estos les ha dad o  la 
v en ta ja ,  au n q u e  su p é rd id a  ha sido de bas
tan te  consid e rac ió n ,  al paso q u e  la n u e s t ra  
es co m p a ra t iv am en te  insignificante. Sin e m 
b a rg o ,  tenem os el disgusto de  a n u n c ia r  q ue  
el ten ien te  Russell {que se dice per tenece  á la 
¡familia del p r im e r  Ministro ) fue m o r ta l -  
m en te  h e r id o ,  y falleció al dia siguiente .

ESCOCIA.

• A i>ver.ek je 31 ni; A gosto .

[Del Morning-Herald.}

La Reina y el P r ínc ipe  de Gales h a n  dado  
a v e r  un  paseo en su barca  por el iago Laggan. 
A c o m p añ ab an  á S. M. la vizcondesa Jócelik, 
el m a rq u es  de Abercount y el conde A Lerdeen.

FRANCIA.
! • 
í P a p o s  i  d e  s e t i e m b r e .

i ; '
i ( Del Commerce.:

i E sc r ib e n  de  Roma q u e  el dia de San Luis 
el P apa  quiso hace r  una dem ostrac ión en fa
vo r  de la nación  francesa.'  Pió IX se trasladó 
en dicho dia con g ran  p o m p a ,  y seguido de  26 

, ca rd e n a le s ,  á ia iglesia de San L i i ’nji de F ra n -  
r m , on d o nd e  fue rec ib ido por el e m b a jad o r  
de F ra n c ia ,  los oficiales dé la e m b a ja d a ,  el 
d i rec to r  y ios a lum n os  de la academ ia  f ra n c e 
sa y u n a  m u l t i tu d  de nacionales y e x t r a n -  
geros.

• De la Gaceta dé Colonia.)

E scriben  d é l a  orillas de! D anubio  en 28 de 
Agosto:

El G obierno  au st r íaco  acaba de  p u b l ic a r  sus 
resoluciones’ concern ien tes  á los E stados de 
Bohemia. T odas las proposiciones cíe los E s ta 
dos h an  sido desechadas , b.

Los l istados h ab ían  rehusado  co n ceder  u na  
asignación de 30,000 florines, y el E m p e ra d o r  
insiste en q u e  se lleve á efecto la asignación 
di.y es a s i m i a , en razón ¿i que  lo s -E s ta d o s  d a  
han  sa tisfecha  do^-áposyseguidos.:  j -u

(Del Diario de los Debates.

Los periód icos tosca nos', d ice  el F'alsineo 
es tán  llenos de  noticias re la tivas  á nues t ro  
pais , y se de t ienen  hasta en los m as p e q u e 
ños porm en ores  acerca  de  los p repa ra t ivo s  de 
g u e r ra  y do las operac iones estra tég icas  a t r i 
b u id a s  al G obierno  pontifical.

Pero  es de a d v e r t i r  q ue  en las c i r c u n s ta n 
cias ac tua les  el G o b ie rno  se m ues tra  tranqu ilo  
V firme. No es de  p re s u m ir  que  los aus tr íacos  
se a t r e v a n  , sin n ingún  p re tex to  y violando 
el de recho  de  gen tes ,  á p e n e t r a r  m as en n u e s 

tro pais . con tanta m ay or  razón , cuanto  que  
las tropas que acaban  de e n t r a r  en la L o m -  
bardía  no son las suficientes para  acom eter  
una empresa de esta na turaleza. Sin em bargo  
estamos seguros de q ue  si la invasión llegara 
á v e r i f ic a rse , el Gobierno opondría  al en em i
go una vigorosa resistencia por cuan tos  m e
dios están á su al anee. Según reglas de una 
b u en a  p o l í t ic a , Roma se p repara  á to las las 
ev en tu a l id a d e s ,  y sin d e scu id a r  las vias d i
p lom áticas.  a co m p a ñ a rá  las p ro testas  a los 
actos.

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona  6 de Setiembre.

Los facciosos, lejos de h a b e r  p e n e trad o  en 
Sabadell \ como ayer  se h ab ía  d ic h o ,  fueron 
rechazados con p é rd id a  de a lgunos m u er to s  y 
he r id o s ,  como ya decim os en n uest ro  n ú m ero  
an te r io r .  Mas ludavíá el digno a lca lde consti
tucional de aquella  villa contestó ai cabecilla  
V ihlla ,  qu e  exigía al ay u n tam ien to  y m ayores  
co n tr ib u y en te s  .u na  fuerte s u m a ,  m a n d a n d o  
tocar á rebato. Debemos h a ce r  no ta r  q u e  el 
cabecilla  decia  p e d ir  aque l d ine ro  po r  c a re c e r  
do él á causa  de un acc iden te  im prev is to ,  y 
que  lo devo lver ía  tan  luego como rec ib iese  a l
gunas  rem esas. ¿C óm o v de d ó n d e?  p re g u n 
tam os nosotros al Sr. Vilella.

La co lum na del b r ig ad ie r  D. Ju an  C o n t r e -  
ras  , co n t in u a n d o  incesan tem en te  la p e r s e c u 
ción sobro las gavillas rebe ldes  q ue  a m e n a z a 
ron ó S abade ll  volvió á d a r le s  a lcance  en el 
d ia  de  a y e r  cerca  de San  Lorenzo ' de  Sabal! , 
causándo les  varios  h e r id o s ,  y cogiéndoles al
gunos de  los po os caballos q u e  ha b ían  ro b a 
do á d is tin tos  p a r t ic u la re s ;  v en el m om ento  
en q u e  el e x p re sad o  jefe  da p a r te  del suceso, 
con tin uab a  en seguimiento  de los facciosos, aco
sándo les  sin cesar  y m uy de  cerca!

MADRID 1 !  DíJ SETIEM BRE.

Tomarnos del Fomento  de B arcelona las si
guientes noticias teatrales.

Esta  m a ñ a n a  ha  llegado, p ro ce d e n te  de 
L o n d re s ,  en  cuyo g ran  teatro  italiano acaba  
de c a n ta r  con la famosa p r im a  do nn a  seño a 
J en n i  Lind , el cé leb re  p r im e r  bajo profundo  
Sr. B ouch e ,  e sc r i tu rad o  en igual ciase por la 
em presa  del re fe r ido  tea tro  del Liceo, la (pie 
ha resuelto  que  ín te r in  pai te de su com pañ ía  
lírica está en say and o  la ópera  fantástica  M ac-  
bet se ponga desd e  luego en escena  la Ñ o r -  
ina, de  B e i l in i , con el ex p re sad o  Sr. Bouché, 
las Sras . R o s i -G a c c ia , Maironi y el tenor  Ver- 
ge r. P a rec e  pues que  d en tro  de ocho ó n u e v e  
d ias  ten d re m o s  el gusto de  oir esta bella p ro 
ducción  del malogrado  compositor de /  PurUani.

 G rau d ís im a  es la co n c u rrenc ia  que  acude
á las rep re sen tac io nes  del magnifico baile 
A w ad ís  de G aula. que  se e jecu ta  en el g ran  
tea tro  del Liceo A noche fue ap lau d id ís im o  co
mo en las an te r io re s ,  y no d u dam o s  p ro p o r
c io na rá  a ia em p re sa  m uchos ueaeíicios.

 Según se nos ha  asegurado  d eb e  llegar en
el p r im e r  vapor p ro ced en te  de Marsella el 
ac red i ta d o  p r im e r  bajo cómico Sr. l lovere ,  
q ue  d u ra n t e  este año ha  can tado  con gene ra l  
aceptac ión en el im per ia l  teatro  de  Viena y 
el Real de  L ó nd .es .

- Los antiguos se rv id o res  de  la República  y
del im perio  se r e u n ie ro n  el 15 de  Agosto en 
C aronge p a ra  c e le b ra r  la fiesta del E m p e ra d o r  
N ap o león , bajo la p re s id en c ia  de  Mr. S echaud ,  
el cua l p ro n u n c ió  un elocuente  d iscurso  sobre  
los cé leb res  hechos del ejército  y los desas tre s  
del im perio. MM. R ev erch on  y B lan chard  p ro 
n u n c ia ro n  tam b ién  enérgicos d iscursos sobre  
el mismo a su n to ,  q u e  ce le b ra ro n  igualm ente  en 
verso MM. l l a r  p in ,  I mssieux, Mar^e v v B e r -  
thollet.

VA o rd e n ,  la a legría y la f r a te rn id ad  ha  r e i 
n ado  e n t r e  esos antiguos com pañ e ros  de  a r 
m as ,  reu n id os  en n ú m ero  de 180, los cuales  
fueron acogidos co rd ia lm en te  por  sus c a m a r a 
d as  de Caronge y p o r  los h au i tan les  de  es.a 
población.

El a g u da  q u e  co ro nab a  u n a  de las b a n d e 
ras  de  esos escasos restos del e jército  del im 
perio  era  la de  una  b a n d e ra  d e l  g an d e  e jé r 
cito recogida en el cam po de  bata l la  de  Eylau .

Igual re u n ió n  d e b e rá  verif icarse  el año p ró 
ximo ven id e ro  en  Chene.

 De los pa r te s  rem it idos  p o r  la in t e r v e n 
ción p r in c ip a l  de  a rb i tr io s  m un ic ipa le s  re su l
ta que  h a n  en trad o  en el dia de  an tes  de a y e r  
p o r  las pu e r ta s  de. esta capita l las c a n t id a d e s  
de  los a r  ¡culos que  a con tinuac ión  se e x p r e 
sa n :

2,242 fanegas de  trigo.
2 l 3  de  h a r in a  de id.

7 , 1 64 lib ras  de  p an  cocido.
183 carros  de  carbón.
3 ¿ cargas  de  id. en cabal ler ías  m ayores.
82 en  cabal ler ías  menores.

109 vacas ,  que com ponen  40,094 l ib ras  de  
peso.

667 c a rn e ro s ,  que hacen  16.959 libras.

 El 22 del co rr ien te  se a b r i r á  al público
el magnífico pasa je  del I r is ,  tan  b ien  s i tuado  
y que" tan  b ien  co rrespo nd e  al objeto de  esta 
clase de  construcciones. El pasaje' ps de  lo 
mas sun tuoso  q ue  se ¡puede ve r ,  y uh<Ldé. las 
cosas que  m as  m aravil loso  efecto p ro d u ce  vson 
lc^ ,e sp e jo s  q u e  rev is ten  á las pá edes v las 
Úólurñnas* Casi todas las t iend as  éstáñ ya al
qu i l ad a s ,  y «e h a  t ra tad o  de q u e c ó m o  en 
lós p a s a j e s 'd e  P a r í s ,  haya  la suficiente v a r i e 
d a d  de  p ro du c to s  p a ra 'sa t is face r  todas las n e 
cesidades. Por consiguiente  h ab rá  u n  estanco, 
un  gab ine te  de  le c tu ra ,  u n a  f ru te ra ,  un  c am 
b ia n te ,  un  p la te ro ,  m od is tas ,  p e lu q u e ro s ,  sas
tr e s ,  so m b re re ro s  &c. Débense todos estos r e 
sultados al celo y la ac t iv idad  del Sr. F e rn a n 
dez de Castro , d irec to r  del Iris.

 El Rey Oscar .ha c reado  ú l t im am en te  una
o rden  de cabal ler ía  n o ruega  bajo el n o m b re  
de  o rd en  Real de San  Olaus. San  Olaus, que 
nació el año de 993 y m ur ió  el año 1,000, li
bertó  á la Norueua de la dom inación e x t r a n -

gera é introdujo el crislia tüsmo en dicho páisy

 -Leemos en un periódico de esta corte:
Tenem os en tendido  q u e  de hoy  á m a ñ a 

na debe  salir de esta corte p a ra  el distrito  
de Aragón un escuadrón  m an iobre ro  com 
puesto de 80 caballos del cue rpo  de c a ra 
b ineros del re in o ,  y que son p a r te  de los 
400 q ue  fueron revis tados en la ta rd e  del 6 
del p resen te  mes por el inspector. El objeto 
de  esta fue rza ,  según se d ice , es, no solo cu 
b r i r  el servicio de su ins ti tu to ,  sino es ta r  
p ron ta  pa ra  oponerse  a cua lqu ie ra  incurs ión  
que in ten tasen  por aqu e l  p un to  las gavillas de  
facciosos que  ex is ten  en el p r incipado.

El general O ribe  q u e ,  como decíam os ayer,  
debo es ta r  su m am en te  complacido por haber  
sabido d a r  al cuerpo  q ue  d ir ige  el brillo y 
disciplina convenien tes ,  lo estara  m ucho  mas 
hoy que  el G obierno so a p re s u ra  á u tilizar los 
c a ra b in e ro s ,  a p en as  organ izados, en  el p re fe 
ren te  servicio  de  sa l ir  á cam paña  á b a t i r  los 
enemigos del trono  y de la l ib e r t a d ;  y si á 
esto se a ñ a d e  lo que  tam b ién  se nos h a  ase
gurado  de  que. h ab iéndose  d e te rm in ad o  fuesen 
vo lun tar ios  los in d iv id u o s  que hab ían  de com
poner  esta fuerza ,  po r  la consideración de  s e r ,  
muchos casados y con familia, no hubo  uno 
solo de  los q u e  com ponían  los cuatro  escu a
drones q u e  no sa l iera  ai f r en te ,  r ivalizando 
en el deseo de se r  el p r im ero  á m a r c h a r ,  se 
conocerá hasta q u é  pun to  se ha sabido in fu n 
d ir  á estos soldados el esp ír i tu  de en tus iasm o 
y de l icadeza ,  q ue  d e b e n  ser la base  de sus  
d eberes .

 Dice u n  periódico  de  París  -
FA G obierno prus iano  acaba  de  ad o p ta r  

dos m ed idas  de ín te res  pa ra  el a r te  d r a m á t i 
co p rop iam en te  d i c h o , qu e  por  m ucho tiempo 
en tre  noso tros, asi como en el resto de la 
A lem a n ia ,  ha estado m uy descu idado  con el 
fin de  d a r  m ayor  desarro llo  á la ópera.

Las m ed id a s  son las s igu ien tes:
1? C onceder  todos los años á dos actores 

y o tras  tan tas  ac tr ices  de un mérito  incontes
table los fondos necesar ios p a ra  v ia ja r  por 
A lem an ia  y por  el ex tran g e ro  con el fin de 
perfecc ionarse  en  su  arte .

2/ N o m b ra r  u n a  comisión enca rg ad a  de  
h a c e r  a n u a lm e n te  un v ia je  por A lem ania  p a 
ra  inspecc ionar  las com pañ ías  de  cómicos de 
la legua, p a ra  saca r  los sugetos dotados de u na  
vocación ex trao rd in a r ia ,  á quienes , si lo desean, 
el G ob ie rno  facili tará  medios p a ra  ded ica rse  
á estudios d ram áticos  p ro fu nd os ,  bajo la con
dición de a ju s ta rse  mas ad e lan te  en  un  teatro 
de Berlin ó de las g ran d es  cap ita les  de  p ro 
vincia.

Se ha n o m b rad o  como in d iv id u o  de la co
misión á M. B o eü ich e r ,  profesor de esthética, 
agregado á la u n iv e r s id a d  de  B erlin ,  y a 
Mr. Luis S c h n e id e r ,  a r t is ta  del teatro  Real de 
n u e s t ra  capital.

N uestro  cé leb re  geógrafo M. R il ter  acaba  de  
m a r c h a r  p a ra  el Asia central,  qu e  se propone 
esp lorar.

VARIEDADESFISICA.

Reseña histórica del desenvolvimiento de electri
cidad p o r el vapor de agua  , por Moas son.

(Conclusión.)

Pouillet im pugnó por fin en  1825 (1) con toda 
e x te n s ió n , y ap ro v ech an d o  los conocim ientos 
que  se ten ían  sobre  las leyes de  la e lec tric i
d a d ,  la cuestión  del origen de  la in m en sa  c an 
t idad  de fluido positivo que  con s tan tem en te  se 
halla esparc ido  por  la a tm ósfera .  Se d is tingue 
su traba jo  por 1a g e n e ra l id a d  y p ro fu n d id a d  
d ignas  de u n  asu n to  tan  vasto , t r a tánd ose  del 
d e sp re n d im ie n to  de los gases en  los cua tro  c a 
sos d is tin tos que  en g ra n d e  h acen  cierto  p a 
pel en  la n a tu ra leza  , á s a b e r :  la m e ra  evapo
rac ió n ,  la vaporización ac o m p a ñ a d a  de des
composiciones qu ím icas  , el desp ren d im ie n to  
de gas por  efecto de la co m b us t ió n ,  y el r e 
su l tan te  del acto de  la vejetacion. E n  "cuanto á 
la evaporac ión  , único caso de  que  tratarnos, 
llegó Pouil le t á u n  resu ltado  opuesto  entera*  
m en te  á la teoría de Volta: anunció  que  la 
m era  trasforinacion de  un  líquido en vapor e ra  
del todo im poten te  p a ra  p ro d u c i r  e lec tr ic idad , 
pero  que  bas tab a  una  acción q u ím ic a ,  po r  in a 
p rec iab le  que  fu ese ,  p a ra  ocasionar se d e sen 
volviera.

Hizo e v a p o ra r  agua  p u ra  ó ácidos acético y 
n ítrico en  un crisol de  p la t ino ,  tom ando todas 
las p recauc iones  conven ien tes  p a ra  d e sc a r ta r  
las inf luencias e x t r a ñ a s ,  como rozamiento, m o
vim iento  del a i r e ,  p ro x im id a d  de  llamas &c., 
y no ob tuvo la m eno r  señal de e lec tr ic idad ,  
veri í icárase  la evaporación  á t e m p e ra tu ra  ele
v ada  ó no. Pero  solo con q u e  el crisol fuera 
de  un metal a tacab le  por  el l íqu id o ,  como de  
h ie r ro ,  cobre  ó plata  im p ura  , solo con añadir  
al agua la m en or  c an t id ad  de  un  acido , un  
álcali ó una  sal, ó h ace r  p a sa r  un  g as ,  decia  
al m om ento  el e lec tróm etro  q u e  h ab ia  fluido 
libre.

Al cabo de repe t idas  investigaciones llegó 
Pouillet á la ley siguiente , tan  no tab le  por su 
sencillez como po r  su  g e n e ra l id ad :  al s e p a r a r 
se el agua por evaporac ión  de las sustancia* 
alca linas y te r re a s  a r r a s t r a  consigo Ja elec
tr ic idad  negativa  y deja  al vaso l a  positiva, 
suced iendo  lo con tra r io  cuando  se separa  de un 
ácido ó de un a  sal. Como el papel químico del 
agua es con tra r io  en  am bos casos, se r e ú n e n  
estos en  la exp res ió n  m as  g enera l  de q u e  en 
toda descom posición q u ím ica ,  el cuerpo q u e  
hace  de  ácido se apod era  de la e íec ir ie iüad  
ne g a t iv a ,  \  el a lcalino de  la positiva.
. Estos resu l tada s  n u e v o s ,  d ia m e tra lm e n le  
opuestos á la te o p a  de  Volta, ex p l ic ab ah  d e s 
d é  luego Jas m uch ís im as  anom alías  q u e - p r e 
sen tab an  las ex per ienc ias ,ap t iguas ,  puesto  que  
para. '.nada se haíjia  tenido, en cuenta  la p u r e 
za q u ím ica  de los lícfüidos empleados, in d ic a 
b an  ad em a s  como m a n a n t ia l  copioso de  lá 
e lec tr icad  positiva de la a tm ósfera  la e v a p o 
rac ión  de la inm ensa  extensión  de  los m ares,  
en t re  trópicos e spec ia lm en te ,  como que al v e 
rif icarse  sem ejan te  evaporac ión  se se p a ra  el 
agua  de  las p a r te s  salinas. La ley de  Pouillet 
conexionaba en fin la e lec tr ic idad  de  la v a 
poración coa oíros c a s o s , en  los cuales  p ro c e 
día el desp rend im ien to  de descomposiciones 
quím icas , y venia á com ple ta r  la ley inversa



hallada por Becquerel en el caso cío las com
binaciones químicas

Natural es que la ley de P o u ille t, descu
bierta con tanto esmero por este sabio de m é
rito , se considere hasta el dia como la expre
sión verdadera y sencilla de los hechos, en 
especial desde que Peltier (I),  conocido por 
uno de los experim entadores mas hábiles, la 
comprobó con nuevas observaciones. No obs
tante el asentim iento general , pocos lisíeos 
consiguieron obtener los resultados anuncia
dos con la regularidad y precisión apetecibles; 
por donde so explica la oposición que de 
cuando en cuando , en Alemania especialm en
t e , se ha levantado contra la exactitud do la 
explicación química hasta por personas muy 
competentes. Ultimamente Ricss (2). que en 
pumo á electricidad es au to ridad , se ha fun
dado en una experiencia digna de toda consi
deración. Dejando evaporarse una misma d i
solución de sal m arina , prim ero sobre una 
lámina lisa de platino, luego en un crisol hon
do del imsmo m etal, no obtuvo signo alguno 
de electricidad en aquel caso , indicios nega
tivos muy marcados en este. De aqui dedujo 
que el m anantial de electricidad no podia 
provenir de la descomposición quím ica de la 
disolución, puesto que se verificaba tal des
composición de igual modo en ambos casos, 
sino del rozam iento de las partículas acuosas, 
arrastradas por el vapor contra Jas paredes del crisol.

Este era el estado de nuestros conocimientos, 
cuando de resultas de un descubrim iento  en 
teram ente ca su a l, hecho en Inglaterra el ano 
de 1840, tom aron un ensanche 'tan  nuevo co
mo im portante. Estaba ocupado un  obrero 
jun to  á una caldera de vapor fija, de 28 ca
ballos de fu e rza , m ientras que por la válvula 
de seguridad salia vapor m uy comprim ido: 
acerca por casualidad una mano al cuerpo de 
la caldera, ín terin  tenia m etida la otra en el 
torrente cíe vap o r, y siente una conmoción 
fuerte acom pañada cíe chispa, que sin duda 
alguna era  de índole eléctrica. Se repitió el 
fenómeno dias y d ia s, y con igual energía, no 
obstante el completo aislam iento del aparato; 
y de aqui se coligió que dentro de la caldera 
debia desenvolverse m ucha e lectricidad , en 
com paración por lo menos con las cortas se
ñales obtenidas hasta entonces m ediante la 
vaporización. Llamó singularm ente el hecho la 
atención de los principales físicos ingleses, 
quienes al instante se dedicaron á estudiarlo 
bajo lodos aspectos.

Los muchísimos trabajos de A rm strong (3) 
y de Feradav (4) lian aclarado totalm ente las 
condiciones de que depende la citada curiosa 
producción de electricidad. Es hoy fácil tras- 
form ar toda caldera de alta presión que lleve 
hogar interior en una m áquina eléctrica (hi
dra-eléctrica) muy enérgica: con ponerla sobre 
pies de v idrio , y hacer que el vapor com prim i
do salga por tubos y agujeros debidam ente ' 
dispuestos, se obtienen, m ientras d u ra  la sa
lida de v apo r, bien gruesas chispas negativas 
del cuerpo de la c a ld e ra , bien por medio de 
puntas m etá licas, gruesas chispas positivas de 
la corriente de vapor.

En cuanto á la procedencia de la electrici
dad no puede ser de la evaporación misma, 
puesto que dism inuye la producción cuando 
se abre enteram ente la v á lv u la , lo cual au 
m enta considerablem ente la can tidad  de va
por que se forma. Tampoco puede proven ir 
de la recondensacion de los vapores salidos, 
puesto que tanto desaparecen los signos de 
electridad enfriando mucho los tubos de sali
d a , como calentándolos hasta im pedir cual
quiera condensación. Ni cabe a tribu irla  en fin 
á descomposiciones quím icas, como que n in 
gún líquido es mas propicio que el agua de 
lluvia ó la destilada , al paso que cualquier 
adición de sustancias acidas, alcalinas ó sali
nas produce un efecto mas ó menos p erjud i
cial. Resta solo como causa posible el razona
miento., en cuyo favor se han pronunciado úni
cam ente por tanto los físicos ingleses.

Al salir violentam ente el vapor de los tu 
bos ó ag u je ro s , se enfria algo , se condensa 
parcialm ente en partículas acuosas que cor
ren  á lo largo de las paredes de los tubos, y 
el rozamiento que ocasionan es lo que se de
be m irar como fuente de la electricidad obser
vada. Esta explicación satisface coa efecto á 
todas las particularidades del fenómeno. Po
niendo un tubo de vidrio en tre  la boca de sa
lida y la caldera , carece esta de com unica
ción con el sitio de donde se desprende la 
electricidad, y no da chispas. Metiendo sus
tancias salinas ó alcalinas en ios tubos, d eb i
litan los efectos haciendo conductora el agua, 
lo cual perm ite se encuentren  y destruyan  
duran te  el rozamiento las electricidades sepa
radas. Cam bian considerablem ente los efectos 
según la superficie in terio r de los tubos, se
gún esté b ruñ ida  ú  oxidada, según sean las 
paredes de una ú otra sustancia, de m adera 
v. g ó de metal. Se consigue, hasta que influ
yanla naturaleza de la electricidad, que se 
ponga positiva la caldera y negativo el vapor 
que de ella sale, m etiendo en los tubos sus
tancias adecuadas, como aceite de trem enti
n a , acetato de plomo &c., las cuales rozando 
actúan en sentido contrario del agua y sobre
pujan  á su influencia. Están m uy calientes los 
tu b o s , cesa entonces la condensación y fal
tan  las partículas acuosas precisas p ara  el ro
zam iento: están muy frios, y dichas p a rtíc u -  

* las, en vez de deslizarse á lo largo de los tu 
bos , se pegan á ellos y los m o jan , lo cual fa
cilita la reunión y la neutralización de las 
electricidades separadas. En s u m a , sigue pa
so á paso la explicación á las particularidades 
del fenómeno.

Lo que principalm ente distingue las m áqui
nas h idro-e léctricas de las comunes es la gran 
cantidad de electricidad con alta tensión que 
producen. Las chispas que de una caldera pe
queña que contenga 36 litros de a g u a , tienne 
12 á 15 centím etros de largo y saltan 4 á 5 
por segundo. Las calderas grandes de las lo
comotoras dan resultados 4 á 5 veces mayo
res. Reúnen dichas m áquinas las ventajas de 
las comunes de gran tensión con las de los 
aparatos galvánicos, cuyos efectos dependen 
principalm ente de la cantidad de fluido desen
vuelta en cada instante. Asi es que por un 
lado sirven perfectam ente para los efectos de 
atracción V de repu lsión , de conmoción , de 
inflamación, y para cargar botellas de Leyden, 
y por otro proporcionan obtener á un grado 
m arcado los electos de las corrientes: hacen

(1) An. de física y quím ica, 1840.
(2) An. de Poggendorff, 1346.
(3) Phils. magaz. 3.a serie.
(4) Phils. transac.. 1843.—An. de Poggen- 

dorjí. 1843.

que se desvie mucho la aguja del galvanóme
tro , calientan de un modo «preciable y con
tinuo la espiral de Breguet, magnetizan sensi
blemente pequeñas agujas de corta fuerza coer
citiva, descomponen el agua en sus elementos 
constitutivos aparte &c.

Pero á la p ar con estas ventajas tienen las 
máquinas hidro-eléctricas el inconveniente de 
no poder serv ir para usos cotidianos, porque 
exigen preparaciones y atenciones particula
res para dar efectos seguros y enérgicos. No 
porque influyan en ellas en igual grado las cir
cunstancias atmosféricas que en las m áquinas 
com unes; al contrario, el calor procedente del 
hogar y de la caldera m antiene m uy aislado
res los pies de v id rio , y cuando para calen
tar se usa carbón bien seco, im pide se pier
da electricidad por la co rrien te de aire que
mado. Pero á fin do que adquiera el vapor la 
presión requerida do 5 á 6 atm ósferas, se ne
cesita atizar el fuego por varias horas; es me
nester qu itar cualesquier porquerías de den
tro del aparato , calentando previam ente una 
disolución de potasa que se saca por los tubos, 
y lavando luego con agua de lluvia muy lim 
pia. Conviene adem as pasar la lima de cuan
do en cuando por lo interior de los tubos de 
m a d e ra , cuyo tejido superficial reblandece y 
estropea el vapor ca lie n te , y regularizar de
bidam ente la condensación parcial en los tu
bos, envolviéndolos en una sustancia mojada, 
sin cesar, de agua fria. Para lograr el máximo 
efecto es conveniente m antener activa la cal
dera por algunos d ia s , cargándola y p repa
rándola de nuevo cada uno. Se ve pues no 
son pocos los cuidados que exijen estas m á
qu inas , y que suponen especial conocimiento 
de su uso, resultado solo ue consum ada p ráctica.

Recapitulando lo dicho sobre los hechos 
concernientes á la historia de la electricidad 
que acom paña la vaporización, vemos que los 
físicos han variado bastante de opinión en 
punto al origen de tal electricidad. La teoría 
de Volt*, que adm itía absorción de electrici
dad  latente por la trasform acion del estado de 
los cuerpos, luego de notablem ente restringi
da y modificada por las observaciones de 
Saussure y de T ralles, tuvo que ceder el 
puesto á la de las descomposiciones quím icas 
de Pouillet, que parece levantada sobre el 
firme cimiento de experiencias exactas. Y es
ta misma nueva teoría se ve eclipsada á su 
vez por la influencia del rozam iento, desecha
da de intento por V olta, conocida por lodos 
los físicos posteriores, y creyendo descartarla 
de sus experiencias, pero cuyo inmenso y 
preponderan te  papel desconocieron del todo, 
hasta que una casualidad lo patentizó.

Hum illante y desconsolador seria cierta
m ente el descubrim iento de sem ejantes a rra i
gados errores para el sabio que creyese haber 
levantado un edificio de larga v id a , si cada 
página de la historia de la ciencia no nos de
m ostrara que solo se ab re  paso la v erdad  por 
medio de mil e rro res, burlándose del freno 
con que la inteligencia h u m a n a , sedienta de 
descubrim ien tos, cree poder sujetarla. Está 
por p robar que la causa reconocida en las 
calderas de vapor sea en cualesquiera otras 
experiencias la única a c tiv a , ni que todas las 
leyes de la com bustión y de la vejetacion, tan 
verosím iles en v irtu d  de su sencillez y gene
ralidad, sean m eras ilusiones. Al contrario, es 
m uy de presum ir que la gran d iversidad  de 
producción eléctrica, reconocida por otras ex
periencias , esté entrom etida en las indagacio
nes de que hablam os, de suerte que ya una, 
ya otra de las condiciones de desprendim ien
to haya preponderado. Nuevos trabajos, enca
minados á repetir las an teriores experiencias, 
partiendo del punto de vista mas avanzado en 

ue hoy se hallan nuestros conocimientos, po- 
rán  decid ir la cuestión , quedando por ahora 

como en suspenso.
Concluyamos con una advertencia que na

turalm ente viene en seguida de las p receden
tes consideraciones. La activísim a causa en las 
calderas de vapor no está , á bien m ira r , en 
contradicción de m anera alguna con nuestros 
conocimientos de la trabazón en tre la natu ra
leza y el origen de la electricidad, sino que 
por el contrario los fortifican mas y mas. Con 
efecto , ahora como antes constituye el medio 
mas eficaz, el único, digámoslo asi, de produ
cir electricidad con m ucha tensión ó chispas 
gruesas, el rozam iento, el ligero estrem eci
miento de las partículas superficiales que se 
tocan al m overse dos cuerpos uno sobre otro. 
Solo tenemos que ensanchar la idea del roza
m iento, no concretarla á la acción en tre  cuer
pos sólidos, como se em plean en las m áquinas 
com unes, sino aplicarla tam bién á las ténues 
partículas líquidas que en la m áquina h idro
eléctrica son la p rincipal condición de desen
volvimiento. Choca mas que todo la endeblez 
aparente de la causa respecto de los efectos 
producidos; el papel tan singular como asom 
broso que desem péñala superficie de los cuer
pos en todos los fenómenos e léctricos, y papel 
de que hasta ahora está por d a r razón ningu
na teoría fundada en los principios generales 
de la m ecánica.

Curioso es ver que el vapor de a g u a , la 
fuerza mecánica mas dócil y mas portentosa 
de que pueda disponer el bom bre, y que por 
tanto ha venido á ser el principio vital de la 
industria de nuestros d ias, aparezca hoy en 
manos del físico como el medio mas propicio 
á la producción de la fuerza física mas enér
gica.

DE LA LIBRERÍA EN ALEMANIA.
El núm ero de libreros alem anes asciende 

hasta mas de 800, no contados 500 editores, 
entre los cuales hay muchos de p rim er orden 
que m anejan muchos millones.

En general son mas ricos que pobres los li
breros alem anes, á pesar de todas las basta r
días de la censura y de la policía, al par que 
á los literatos sucede lo contrario. Y no se 
crea que los libreros alem anes son ricos por
que los escritores no lo sean , porque en tal 
caso tanto valdría como querer p retender que la 
librería francesa es pobre porque los novelis
tas y escritores de prim er orden ganan mucho 
dinero. Los libreros alem anes pagan bien á los 
escritores m odernos, siendo cierto que no se 
enriquecen á beneficio de los libros de lite
ra tu ra  m o d ern a , que no venden, bien que son 
muy malos. La prosperidad de la librería Ale
m ana estriba en otras razones que ahora enu
meraremos.

La librería alem ana tiene un sistema com - 
pl e la me n te ex e epc i o n a 1.

La Alemania no tiene ciudad central como 
la tiene Francia en Paris. Los editores alem anes

hállanse esparcidos en las ciudades principales, 
cada una de las cuales tiene su gobierno par
ticular; pero la librería tiene un punto central 
para toda Alemania en la ciudad de Lipsia, 
que es la factoría general y el lugar donde se 
celebrada feria de los libreros idie Buehhamd- 
lermesse) después de Pascua en un edificio 
ad-hoc llamado la Lonja de los libreros [liuch- 
haendlerboerse.)

La mayor parte de los diarios y revistas ale
manas son propiedad de los editores lib re
ros.

Los libreros alem anes envían los libros á 
casa de sus suscritores, y los dan á crédito 
por espacio de un año.

La principal ventaja del sistema de la lib re
ría alemana es la comisión y el crédito obli
gado por espacio de un año.

Impreso un libro , envíale al punto el editor 
á su comisionado de Lipsia, el cual envia 
luego uno ó dos ejem plares á los demás libre
ros de Alemania, y estos á los suscritores que 
desean haberle.

El comisionado principal sienta en un libro 
los ejem plares env iados, v los otros el recibo 
v envió á los suscritores. Al que recibe un 
libro en casa le es perm itido tom ar conoci
miento de él v devolverle, bien que ni aun 
tiene necesidad de tomarse tal trabajo , por
que cada 15 dias pasa el comisionado á reco
ger los que no se quieren, y sentar aquellos 
que se toman; mas el suscritor no puede co rta r- 
lop ni plancharlos, porque en tal caso se r e 
serva el librero el derecho de considerarlos 
como vendidos.

lié aqui que ventajas trae este sistema:
Publicado un libro , no importa en qué ciu

d a d , á los 15 dias se tiene en todas las de 
A lem ania, y como que no hay tienda en que 
no se halle, claro es que el editor no tiene 
necesidad de anunciarle en el d iario , pues él 
por sí se anuncia desde Carlsruhe hasta Koe- nisberg.

El literato que se halla un tanto holgado y 
tiene cuenta abierta en casa de su librero re
cibe en su casa todo cuanto se p u b lic a , y to
ma conocimiento de todo , y esta es la razón 
por que los hombres de letras alemanes, á pesar 
de su pobreza, compren mas libros que los es
critores com pran en Francia.

De esta m anera el librero comisionado llega 
á tener cierto número de suscritores.

La principal ventaja de este sistema de 
venta consiste en que la crítica no tiene ne
cesidad de recom endar las obras en Alema
n ia , y libro hay que se vende en el momento 
sin necesidad de que de él se hable en los d ia
rios, al propio tiempo que hay otros que no 
tienen salida ninguna , á pesar "del concertado 
aplauso de sus patronos, de m anera que el 
com prador alem an juzga, por decirlo asi, so
bre el terreno , y no lee la crítica hasta des
pués de haber ó no comprado el libro. En 
Francia , por ejem plo, para com prar un libro 
de m atem áticas se aguarda á conocer el ju i
cio de la prensa ó de la un iversidad , m ien
tras que en Alemania ya le conocen y han 
hojeado los aficionados m ucho tiempo antes de 
que los periodistas ó los profesores hayan 
tenido tiempo de leerle; de forma que cada 
uno es su -propio crítico. Lo mismo sucede 
con la? obras literarias.

Si el librero  no vende los ejem plares que 
se le en v ían , los devuelve á Lipsia para  la 
feria de Pascua: llámase Rrebs el libro de
vuelto.

Los ed ito res , libreros y comisionados se re - 
unen una vez al año en Lipsia, en la lonja, 
que es un  espacioso edificio con muchos y 
grandes salones, en que hay gran núm ero de 
mesitas n e g ra s , y en cada una un  tintero.
' Mas de 600 libreros d iscurren  por les sa
lones con una cartera  á la espalda; y hé 
aqui á un librero alem an de San Petersburgo 
que tropieza con el editor de S tuttgardtt. 
¿alúdanse, y puestos de pie al rededor de una 
m esa, veam os, dice el ed ito r, cuántos libros 
habéis vendido. Abre el otro su cartera y le d a  
razón de lo que pregunta en un momento: De 
los dos ejem plares se ha vendido uno; el otro 
(k'rebs) se ha dado á crédito. Débele tres 
florines y pico; pero como le ha enviado un 
ejem plar de tal ó tal gram ática que se ha vendi
do, resulta que el librero do S. Petersburgo 
debe tantos reales al librero de Stuttgardtt. 
Solvéntase la cuenta , échase la cartera  al 
hom bro y pásase á otro, y excusado es el 
añad ir que estos negocios ascienden m u
chas veces á centenares de miles de florines. 
El comisionado que no va á la feria envia sus 
cuentas á su principal, muchas veces rep re 
sentante de otros tantos libreros.

Lo prim ero que hace un editor llegado á 
Lipsia es ir á casa de su comisionado á ver 
el estado de los libros dados á crédito; y figu
ras se ven dignas de ser bosquejadas de mano 
de Hoflmann ó de Callot. De un solo golpe de 
vista se hace cargo el hom bre de si su nego
cio es bueno órnalo.

No obstante, sucede con frecuencia que el 
editor no ha menester esperar la f e r ia , por
que la librería alem ana tiene un periódico 
oficial intitulado Boersenblatt que anuncia to
dos los libros próximos á s a lir , que están sa
liendo y han salido , v que adem as tra ta  de 
legislación, prensa periódica y librería. Ade
mas de anunciador sirve de corresponden
cia á los libreros; de m anera que el lib re 
ro de B e rlín , por ejem plo , que ha vendi
do seis ejem plares en comisión y necesita m u
chos m as, los pide por él á tal ó tal lib rería  
de F ran cfo rt, al revés del editor, que no te
niendo bastantes ejemplares eón que llenar el 
núm ero de los pedidos, anuncia á sus comisio
nados por el mismo conducto que se los de
vuelvan , y en tal caso se tienen por vendidos 
por cuenta de él.

Si en Paris se necesita un libro alem an, por 
raro  que s e a , pídele el librero alem an de Pa
ris en el periódico, y si le hay todavía le tie
ne á vuelta de un mes.

En tiempo de la feria sucede que de ordi
nario comen juntos los libreros y se dan unos 
á otros todas las noticias necesarias respecto 
de aquellos ya insolventes, ó que están á p u n 
to de serlo. Un librero comisionado puede fal
tar una vez á un ed ito r, m as no dos, por
que al punto corre la noticia y se desacre
d ita , lo cual es causa de que los prim eros i l-  
breros de Alemania observan siem pre aquella 
honradez y exactitud, que es p renda de su 
buen nombre. Perderán dipero por haber em
prendido tal ó cual em presa que no haya te
nido buen resultado; pero raras veces por 
qu iebra délos comisionados, contando con que, 
aun llegado tal extrem o, nunca-son  conside
rables las pérdidas. El sistema de la librería 
alem ana facilita con frecuencia la venta de los 
libros prohibidos, porque cuando la policía lle

ga á recogerlos en casa del editor, ya los 
lian colocado los comisionados, y se hallan en 
los cuatro ángulos de Alemania. Para obviar 
tal inconveniente, obliga la policía en muchos 
pueblos de Alemania á depositar un ejem plar 
del libro antes de enviarle á Lipsia; pero esta 
ley fácil y frecuentem ente se elude; y si bien 
es cier'.o (jue la policía puede recoger cada 
ejem plar por separado, no lo es menos que 
fácilmente los ocultan.

Otro in onveniente mayor todavía tienen los 
libros sospechosos y prohibidos, á sab er: que 
como no consta de su asiento en los libros de 
los com isionados, no tienen ellos necesidad de 
dar cuentas de su v e n ta , ya porque pueden 
p retex tar que se los han recogido, ya porque 
no hay justicia que pueda obligarles á pagar
los. Es verdad que los libreros en tre  sí hacen 
este ('aso punto de honra , que guardan bien 
unas veces y mal o tras, si bien es raro que 
un editor que no publique mas que libros 
prohibidos cobre por completo. La venta es 
cosa do un momento, una tras o 'ra  hácense 
las ediciones; pero la en trada de fondos se 
hace difícilm ente, y tarde ó tem prano nunca 
del todo.

Hace algún tiempo que el Gobierno de 
P rusia ha inventado la prohibición en globo de 
todo cuanto se publica en casa de un editor 
de libros an tip rusianos, y asi es que todos 
los libros de Mr. Campe publicados en H am - 
burgo han sido prohibidos en Prusia  en el 
año de 1843, del misino modo que todos los 
que publica Mr. deF roebell en Zurich, al cual 
ha prohibido la Dieta que pase á Alemania á 
la feria de Lipsia. El edicto contra Mr. Campe 
se revocó con ocasión del incendio de la c iu 
d a d  de llam burgo, mas el de Mr. Froebell 
subsiste todavía.

El Gobierno prusiano parece haber am ena
zado con igual interdicto á Mr. Leske, joven y 
alentado editor de Darnstadt. Frecuentem ente 
sucede que los amigos del Gobierno son los pro
m ovedores de tan violentas y torpes m edi
das , y decírnoslo asi porque los editores que 
publican libros revolucionarios, publican al 
mismo tiempo g ram áticas, alm anaques, libros 
de viajes y de religión de autores que son d e 
fensores del Gobierno.

Como el correo alem an impone un recargo 
arb itrario  á los diarios y á los lib ros, se ha 
formado en toda Alemania una corresponden
cia entre los libreros, que tiene por objeto el 
envío y colocación de unos y otros.

Asi sucede que raras veces se envían por 
el correo los diarios literarios.

Los libreros alem anes forman un gremio 
que tiene jefes, representantes y fondos pro
pios. Elígense los prim eros todos los años en 
la feria de L ipsia , y su cargo es velar por los 
intereses y la honra del cuerpo.

En caso de qu iebra , toman medidas que en
tran  en el dominio de la política.

Hace algún tiempo que la del Gobierno sa
jón  se ha vuelto tan retrógrada , y se ha he
cho tan intolerable el afan de poner trabas á 
la lib rería , que los libreros han am enazado al 
Gobierno de Sajonia con que dejarán  á Lipsia 
como factoría g e n e ra l, y elegirán otra ciudad  
á donde es tab lecerla , am enaza que no ha d e 
jado de producir algún efecto, toda vez que á 
llevarse adelante habría de ser mucho lo que 
perdiese Lipsia.

Los diarios alem anes hablan de algún tiem 
po á esta parte  de una nueva ley sobre la 
p rensa y la lib rería , de que ya se ocupa al 
parecer la D ieta ; pero por m uy fuerte que sea, 
mas lo será la librería alem ana, atendida la 
unión y buena córrespondoncia en que están 
los lib reros, que es cabalm ente lo contrario 
de lo que sucede en tre  los Gobiernos de Ale
m ania.

B O LETIN  R E L IG IO SO  DE M AD RID.

1 1  d e  S e t i e m b r e . - —S a n t o s  P Ro t o  y J a c i n t o ,
M A R T IR E S .

E ntre  los ilustres m ártires de Jesucristo 
que testificaron con su sangre las infalibles 
verdades de nuestra fe á fines del siglo 111, 
son dignos de eterna memoria los dos Santos 
acabados < e an u n c ia r, eunucos de la insig
ne virgen rom ana Sania Eugenia, que poco an 
tes recibió la misma corona del m artirio. Ha
biéndose descubierto eran cristianos en tiempo 
que reinaba el E m perador Galieno en liorna, 
obligóles á sacrificar á los ídolos; mas resis
tiéndolo ellos, fueron prim ero azotados con 
gran crueldad y después decapitados. Ningu
na duda de las que pueden ocurrir en las ac
tas de estos insignes m ártires 'puede a lte ra r su 
antiquísim a memoria. Desde el IV siglo era 
célebre su culto. Dícese qué sus cuerpos estu 
vieron depositados en un cem enterio sito en 
el antiguo cam ino de Sel. El P. San ‘Dám a
so hizo separar la tie rra  que la sucesión 
de los tiempos había am ontonado sobre sus 
venerables reliquias, y descubrió enteram ente 
su túmulo p ara  que los fieles le tribu tasen  la 
veneración debida. Pocos años después un sa
cerdote llamado Teodoro hizo constru ir una 
iglesia en honor de estos santos, que en lo su
cesivo fue adornada y enriquecida por el Papa 
Sim aco, donde continuó su culto con mas de
voción que nunca.

Nota. Iloy reza la Iglesia de San E steban, 
Rey de H ungría , cuya m em oria celebra con 
rito semidoble v ornam ento blanco. En este dia 
y en todos los de igual rito se pueden celebrar 
inisas de réquiem .

C uarenta horas en el Real colegio de la Es
cuela pia de San Fernando.

FUNCIONES DE IGLESIA DEL D U .

En la de señoras Descalzas Reales se cele
b ra  á nuestra Señora del Milanro el culto que 
todos los meses, á devoción de la asociación 
titulada Corte de María: por la m añana á las 
diez con misa cantada y descubierto. Por la 
tarde á las cinco devotos ejercicios de es
tación, rosario , m editación y plática que dirá 
el Sr. D. Manuel Solís, y por último letanía y 
salve para reservar. .

El obsequio semanal que todos los sábados 
á la Santísima Virgen será según costumbre*7 
en los templos de D. Juan  A larcon, San F e r-  
nando . Góngora, Santo Tomas , San José, Ato
cha , D esam parados, Recogidas, nuestra  Se
ñora de G racia, San Francisco, Rosario, Santa 
María, y al anochecer hab rá  en San Millan á 
María Santísbna de Guadalupe solemne salve

ó música, y eil el Cármen á la de 'Cúbadonga 
En ambas con gozos y letanía. En la primera 
será á expensas de un Sr. congregante, v en 
la segunda por su congregación del Principado de Asturias.

S o l e m n e  n o v e n a  a l a  V i r g e n  d e  l a  M i s e r a  
c o r  d i  a .

En la parroquia de San Sebastian, donde 
será el quinto dia á expensas de la Exenta, se
ñora m arquesa de Corral vo , siendo orador por 
la mañana el Sr. D. Juan Nepomueeno García 
Gallego, exam inador sinodal de este arzobis
pado y predicador de S. M. , y por la tarde 
el Sr. 1). Manuel María Oehagabia.

Nota. Mañana á las siete y media de ella 
se avisa que en la iglesia de San Antonio del 
Prado se tendrá misa de comunión general 
para la congregación de la Pastora.

En la escuela pia de San F e rn a n d o , parala 
de las Angustias, como todos los segundos do
mingos del mes.

En el C árm en, para la de las Batallas y Co- 
b adonga , y en M onserrat para la de su titular, 
por celebrarse á sus soberanas patronos.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 10 de Setiembre á las tres de  la tarde.

E F E C T O S  PU B L IC O S.

Títulos al portador del 3 por 100, 26 t /t-

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 48 60.
Paris ídem , 5 7 pap.
A licante, 1 b.
Barcelona a ps. fs ., 3 pap. id.
Bilbao, 1 V i id. '
Cádiz, 3 b.
C o ru ñ a , V 4 Pa[>- id.
G ra n a d a , 1 din. b.
Málaga, 2 r>/ 4 b.
S an tander, 1 -"//¿din. b.
Santiago, V i PaP- id.
Sevilla , 2 Vo b.
V alencia , 2 din. b.
Zaragoza, 1 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche:
1? Sinfonía.
2? La célebre comedia de Calderón , r e 

fundida y puesta en cinco actos por D. Ma
nuel Bretón de los H erreros, no representada 
hace m ucho tiempo, y cuyo título es

CON QUIEN VENGO VENGO.
3? Miscelánea de bailes nacionales.
4? T erm inará el espectáculo con fa linda 

com edia en un acto titu lada
CON AMOR Y SIN DINERO.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.
EL ESCONDIDO Y LA TAPADA.

comedia en tres actos de D. Pedro Calderón de la Barca.
Baile.
La pieza en un acto 

POR NO ESCRIBIRLE LAS SENAS.

INSTITUTO. A las ocho y medía de la noche.
La comedia nueva de magia original y en 

verso en tres actos, titulada

EMBAJADOR Y HECHICERO.

La em presa no ha om itido gasto para que 
esta producción aparezca con "el lujoso aparato que requiere.

Se p resen tarán  12 decoraciones nuevas, pin
tadas por D. Luis Muriel.

La comedia está exornada de comparsas 
p ersas , cham bergos y pueblo , bailetes y coros 
con música , com puesta al efecto por el señor 
Gondois.

CIRCO. A las ocho y media de la noche.
EL CORSARIO, 

baile en tres actos.

VARIEDADES. A las ocho y medía de la noche.
La aplaudida comedia nueva, en tres acto* 

y en verso, original de D. Juan  Ruiz del Cer
ro , titulada

DESENGAÑOS DE LA VIDA.
Boleras.
La comedia en un neto titu lada  

EL AMANTE PRESTADO.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
El gran doble salto m ortal.
El correo.
La fantasm a blanca &c.


